
Bs. 05 
AS 
861" 

• t . 

' . ...... . ' 

CA?ITÁN og NAvÍo CoNT. (R. S.) HUMBERTO F. BURZIO 

• • 
• 

• 

CAPITÁN OE · NAVÍO 
• ~ . 

HIPO LITO BOUCHARD .. AL 
. ' 

SERVICIO DE LA MARiNA 
DE GUERRA DEL• PER.U . . ~ 

• 
Sejwrafa dC' la Obra HrPÓLno BoucHARD, Marino al servicio de 

la TndejJnulrncia Argrnli11a J' Amrricana 

(Serie e - BIOGRAFÍAS NAVAl F.S ARGENTINAS - N 9 ' 10 

Departamento de Esl1tdíos Históricos Navales) .. 
' .. • 

" 
. 

• , 

• •• 
• 1 

• 
1 

COMISIÓN NAqO AL DE HOMENAJE 

AL 

• 

CAPITÁN DE NAVÍO HIPÓLITO BOUCHARD 

1 967 "· 

• 
• • 

• 
• 

• 

• . 

. . 

• 

.-. 

• 

·-... . 

• 

' ., 



CAPITÁ DE AVÍo Co T . (R. S. ) HUMBERTO F. BURZIO 

CAPITÁN DE NAVÍO 
• HIPÓLITO BOUCHARD AL 

SER VICIO DE LA l\1ARINA 
DE GUERRA DEL PERÚ 

_ Separata de la Obra HlPÓLno BoucHARD, Mari1lo al servicio de . 
la TndejJendencia Argl'nfi¡w J A111 rricana 

(Serie e - BIOGRAFÍAS AVALES ARGENTI AS - N 9 10 

Departamenffl de Estudios Históricos Navales) 

COMI IÓ TACIO AL DE HOME . AJE 

AL 

CAPITÁN DE NAVÍO HIPÓLITO BOUCHARD 

196 7 





... ,'t 

.. ""'r . J 

·. 

f., :. 

.._.. 



Vista del Callao y a mayor distancia , la de Lima. Grabado del libro de \1(1. B. Stevenson A Hislorical allll 
Descripiil'r Narralive of Twenly yeus Rcsirlencc in South Amcrica, ,.of. 1, London, 1825, 



VI 

CAPITAN DE NAVIO HIPOLITO BOUCH RD 
AL SERVJCIO DE L._ MARI A DE 

GUERRA DEL PERU 

por el CAPITÁ DE ' AVÍO CO T. HUMBERTO F. BURZIO 

La actuación del capttan de navío Hipólito Bouchard al servtCIO de la 

marina de guerra del Perú se prolonga por nueve años, desde u salida de Val

paraíso con La Argentina o Co11secuencia y la anta Rosa, en agosto de 1820, 

integrando la Escuadra Libertadora, hasta la guerra entre Perú y la Gran Co

lombia en 1829, que culmina con el mando de la escuadra y su posterior 
retiro de la actividad. 

Por falta de documentación, pocos antecedentes se conocen de ese pe

ríodo, lo que ha impedido a los historiadores completar su biografía en los 
lustros finales de u vida. La principal fuente que han utilizado es el archivo 

de Vicente Anastasio Echevarría, de naturaleza muy especial por tratarse de 

documentos que se refieren al corso de aquellos dos buques, discusión de in

tereses y derechos entre el armador y su capitán corsario en la que e llegó 

a la disputa, para finalmente recurrir a los estrados de la justicia que no dio 

término al proceso abierto, perdiéndose los buque , uno por desgaste y falta 

de reparaciones adecuadas y otro en acción de guerra. 

La parcialidad de ese repositorio en el que priva, como es lógico, la ma

teri comercial, ha sido causa de que el retrato del capitán Bouchard aparezca 

un tanto distorsionado en su aspecto moral, como per ona que atendía única

mente el reclamo de sus intereses, con prescindencia de la noble misión que 

debía cumplir como marino integrante de la expedición que libertaría las 

costas del Pacífico de nave realistas, o en la posterior al servicio de la ma
rina republicana del Perú. 

Durante el desempeño de mis tarea diplomáticas en el Perú, traté de 
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ampliar el conocimiento documental sobre su actuacwn, especialmente en el 

archivo del Mu eo Naval del Perú, bajo la acertada dirección del Capitán de 

Navío (R) D. Julio J. Elías quien, atendiendo con gentileza mis requeri

mientos, facilitó la tarea investigadora y cuya recopilación documental, Fuen

tes para el estudio de la historia naval del Perú, la ayudó grandemente. 

La foja de servicios del capitán Bauchard no es conocida y otros pape

les que se refieren a su actuación se perdieron en el incendio de su buque 

Presidente en 1829, como él mismo confiesa al pedir en 1831 al Ministerio 

de Guerra y Marina, una copia certificada de su desempeño como miembro 

de la comisión auxiliar de guerra y marina en el Congreso Constituyente de 

1827. 

Con los antecedentes reunidos en fuentes éditas e inéditas, inconexos 

muchos de ellos y algunos contradictorios, se escribe este complemento de 

la biografía del má grande de nuestros corsarios, cuya vida termina, como 

la de tantos otros argentinos, al servicio del ideal emancipador americano en 

la tierra amiga del Perú, unida a la nuestra en el tiempo y en la historia en 

una lucha por elevados y comunes ideales. 

Salida de Va/paraíso de la Escuadra Libertadora. A gosto de 1820. 

Dispuesta la zarpada de la expedición, el 20 de agosto de 1820 se puso 

en franquía y el 21 se daba a la vela desde la bahía de Valparaíso. 

El capitán Bouchard tenía a su cargo la fragata La Argent;ua 1 y la 

corbeta ~anta Rosa 2 • La primera transportó el regimiento de granaderos 

a caballo y los cazadores a caballo que sumaban más de 500 hombres; la 

segunda, dos compañías del batallón 8Q de los Andes y el batallón de arti

llería, con sus pertrechos, sirviendo en esa última, en la clase de oficial, el 

teniente Tomás Espora. 

El 7 de setiembre de 1820 arribaba a la bahía de Paracas por el canal 

de San Gallán, la imponente escuadra que en el mar descubierto por Balboa 

terminaría con el señorío realista de tres centurias. 

En las primeras horas del siguiente día, la primera división del eJercito 

al mando del Mayor General Juan Gregorio de Las Heras desembarcaba en la 
playa de Paracas, 3 leguas al sud de Pisco, donde hoy un solitario monumento 

recuerda el trascendental episodio. Ante la presencia de un destacamento de 

1 En documentos del archivo del Museo aval del Perú (Callao) fi guro indistin -
tamente con los nombres de COII Sccuencia o La Argentina. 

2 La ex: Chacab11 co; conservó su nuevo nombre. En al gunos documentos se lo 
considero f ragoto. 
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caballería realista, que nada pudo hacer para evitar el desembarco y que fue 

puesto en fuga por los cañones de la goleta Moctezuma, Pisco fue capturada 
al anochecer del día 9. 

Concluida la primera etapa del desembarco y consolidadas las postc10nes 

en la zona de la bahía de Paracas, el convoy de la escuadra trasladó, el 26 

de octubre, gran parte del ejército a Ancón, para dar conúenzo al plan de 

guerra que tenía por objeto bloquear a Lima por tierra mientras el almir::nrc 

Cochrane lo hacía por agua al puerto del Callao. Arenales comp!etaría la 

opera ción marchando sobre Jauja. Mientras tanto, se trataría de propagar las 

ideas de emancipación a las poblaciones de Huaylas, Huánuco y Conchucos 

para provocar una insurrección contra el virrey Pezueb y aumentar con e !J 
las fuerzas del ejército patriota. 

El 29 de octubre la escuadra y convoy llegaron a la vista de la isla de 

San Lorenzo y el 31 se efectuó en Ancón el desembarco de una compañía 

al mando del capitán Raulet, maniobra que fue completada días después por 

otros desembarcos, como los del mayor Reyes y Buitrón y cazadores a caballo 

al mando del capitán Federico Brandsen, que produjeron el desconcierto pre

visto en las filas del ejército realista, dando lugar así, con otras operaciones, 

a la ocupación de Chancay y lugares vecinos. 

Mientras tanto, la escuadra y el convoy de transportes actuaban en con

cierto y el almirante Cochrane, en audaz golpe, abordó y se apoderó de la 

fragata española Esmeralda, que descan~abJ al abrigo de los cañones de la fo:·

taleza del Callao. 

La Argentina y la Santa Rosa, al m:wdo de Bouchard, desde la llegada a 

la bahía de Paracas, contribuyeron al éxito de las operaciones emprendidas 

para capturar el Callao y a las acciones terrestres de diversión sobre Lima, 

en el ancho perímetro de sus vecindades. 

Las corbetas Santa Rosa y Águila en su viaje a Paracas, la primera I:e

vando 600 s:>ldados y la segunda más de 300, corrieron peligro de ser ata:::l

das por dos fra¡ratas españolas, pero llegaron felizmente a destino con algunos 

días de retraso 3 . 

En las primeras horas de la noche del 9 de noviembre de 18 2 O la c~

cuadra y los transp:>rtes $e dieron a la vela desde Ancón, rumbo a H u:1cho, 

puerto situado a 30 leguas al norte de Lima, y en sus playas desembarcó el 

grueso del ejército, pertrechos y abastecimientos, ante gran número de veci

nos e indígenas que habían concurrido a presenciar el histórico aconteci

miento. 

3 BARROS ARANA, DrEGO : Historia ]t!11eral de Cbile, Santiago, 1892. Tomo Xlll, 
pj ·~· 1J llamada (3). A b corbeta Aguila se la bautizó luego Pueyrredóu. 
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San Martín, como Generalísimo de mar y tierra, arribó en el navío San 

Martín, y el Vicealmirante Cochrane, como jefe de la flota, en la fragata 

O'Higgins, su nave insignia. Aunque hay discrepancias entre los historiado

¡·es sobre el número de naves que integraban la expedición, al parecer eran 

ocho de guerra y treinta transportes y lanchones. A las primeras debe agre

garse la fragata Esmeralda, que las acompañaba como marcial trofeo, mon

tando 38 cañones y 200 tripulantes al mando del capitán de navío Martín 

Jorge Guise, de distinguida actuación en su captura, que había sido bautizada 

con el nombre de Valdivia. 

J. Elías Ipinza 4 al dar cuenta de la arribada de la flota manifiesta: 

"Aparecía :IJOr primera vez en nuestras playas una flota, para entonces 

formidable, que llevaba al tope la bandera chilena, pabellón que "cubría 

la expedición con su responsabilidad nacional", según expresiones del 

general Mitre; y flameaban en los gallardetes de los buques de guerra 

las banderas argentina y peruana, és.ta de novísima creación por San 

Martín en Pisco, según decreto de 24 de octubre de 1820, dividida 

por líneas diagonales en cuatro campos triangulares, dos blancos y dos 

rojos laterales, con su corona de laurel y el Sol naciente tras de 
tierras escarpadas". 

El convoy de transportes que llegó a Huacho estaba al mando del capi

tán Pablo Delano; se componía de las fragatas Consecuencia (o La Argenti

na), Emprendedora, Gaditana, Minerva, Perla, Dolores, Peruana y Jerezana; 

corbetas Santa Rosa y Águila; bergantines Potrilla y Hércules; goleta Go

londrina y buques mercantes Mackenna, Libertad y Argentina, cuya capaci

dad de carga en conjunto era superior a siete mil toneladas. 

Las actividades de la fragata La Argentina y de la corbeta Santa Rosa 

pueden precisarse con exactitud desde la salida de la bahía de Valparaíso el 

20 de agosto de 1820 , hasta el arribo al puerto de Huacho el 1 O de noviembre 

de ese año, afectadas ambas al servicio de transporte de soldados, carga y 

pertrechos o a misiones militares de otra índole. La escasa bibliografía exis

tente, documentación dispersa o registros muy concisos, tornan más adelante 

difícil determinar en detalle las operaciones en que intervinieron y su conti

nuidad cronológica. 

4 La Campa1ia Libertadora del General San Martí11. La Prerwt, de Lima, 1953, en 
Fumtes para el est1táio áe la Historia Naval del Perú, Vol. I, pág. 140. 
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R.elacione~ y correspondencia entre el capitán Bouchard y el armador Echevarria. 

Por su implicancia en las actividades desarrolladas por el capitán Bou

chard en el Perú con los dos buques, es conveniente recapitular sobre las 

relaciones que mantuvo con el armador Vicente Anastasio Echevarría, desde 

la captura violenta ejecutada por el almirante Cochrane en julio de 1819 en 

Valparaíso, al término de la expedición corsaria de La Argentina. 

Por sentencia judicial se lo puso en libertad y se le devolvió la fragata, 

la corbeta Santa Rosa y las presas goleta María Sofia y lugre Neptuno, ex

presándose en su parte resolutiva ú: 

"Santiago, 9 de diciembre de 1819. Vistos: En consideración al actual 

mérito del proceso, a lo e puesto por el señor fiscal i por el defensor 

del teniente coronel don Hipólito Bouchard en el acto de la relación de 

la causa, i a los perjuicios consigtúentes a su progreso (después de los 

que ha ocasionado una retardación que no ha estado al alcance de la 

corrúsión evitar), se declara que afianzando completamente el teniente 

coronel Bouchard toda responsabilidad por las reclamaciones entabla

das sobre la goleta María Sofía, queda absuelto de la instancia i sus 

formalidades. Póngasele en libertad , i devuélvansele la fragata Ar

gentina i demás buques tornados en ~u corso; esperándose del supremo 

gobierno de las provincias unidas se servirá disponerse la satisfacción 

debida al pabellón de Chile por la resistencia que parece haberse hecho 

al rejistro ordenado por el vicealrrúrante Lord Cochrane .. .'' 

Días antes de la sentencia, que al parecer Bouchard ya conocía le sería 

favorable, con fecha 19 de diciembre le escribió desde S:mtiago de Chile a 

Echevarría, pidiéndole cuatro patentes de corso para aquellas n:tves y agre

gando, dada la urgencia: "si fuese posible m andármelas bolando". Le expre

saba que con seis meses de patente era suficiente, pero el plazo acordado fue 

de ocho meses. 

Las patentes corsarias le son concedidas el 4 de enero de 1820 por el 

gobierno de Buenos Aires, correspondiendo a las siguientes 6 : 

Fragata La Argentin'a (ex Consecuencia). Renovación de la patente COl" 

el número 222. 

Corbeta Chacabuco (Santa Rosa). Con el número 223 . 

ú BARROS ARANA, D!EGO: Op. cit., tomo XU. págs. 315-3 16, llamada (61}. 

6 CARRANZA, A ' JEL JusnN IANo: Campatias Navales de la República Argmtina. 
Cuadros H istóricos. Secretada de Estado de Marina (D epa rtamento de Estudios Históricos 
Navales). 2da. edición. Serie B ,_ 9 2. Buenos Aires, 1962. Vol. n, tomos 3 V 4, págs. 
181, 193, 199 y 224. 
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Lugre General Rondeau (ex Neptuno). Con el número 225. 

Golet:1 Teodora (ex María Sofía). Con el número 224. 

Esta última se encontraba a punto de salir de Valparaíso par:1 Buenos 

Aires, al mando del capitán Miguel Burgess, según carta de Bouchard a Eche

varría de 28 de marzo de 1820, viajando en ella sus dos cuñados, Juan Agus

tín y Cayetan:> Merlo, como efectivamente se verificó. 

Luego del largo crucero y de la captura de las naves por Lord Coch

rane, t:tnto La Argentina como la Santa Rosa no estaban en condiciones para 

hacerse a la mar. Fue necesario realizar reparaciones y reequiparlas, tanto 

en su armamento como en los avituallamientos y pertrechos, tarea nada fácil 

por la falta de recursos. 

La operación anfibia de invasión del Perú que se preparaba en Chile, 

abrió una perspectiva más amplia a Bouchard y lo indujo a colaborar en la 

m1sma con sus buques La Ar ¡;en tina y Santa. R osa, en calidad de transport·es 

de soldados y pertrechos, entre los que se encontraban los granaderos, sus 

antiguo·s compañeros de gloria de San Lorenzo. Abandonó pues el proyecto 

de utilizar sus buques en corso, cambio que no contó con la aprobación de 

Echevarría. 

Pocos días después de su llegada a Ancón le escribió Bouclurd a su ar

mador, dándole cuenta del cariz favorable que presentaba la marcha de b 
revolución en el Perú y el progreso de las armas patriotas. Respecto a los bu

ques, decía que no abandonaría los in te reses mutuos hasta no reunir los fon

dos prometidos y "hasta cumplir ésto no me separaré un momento de los 

dos buques. Y concluido esto pasaré a B05
• Ares . a dar qucnta de mi expe

dición" 7• 

En diciembre de 18 20 .Bouchard se presentó al general San Martín pi

diéndole autorización para regresar a Chile, pero el Libertador le pide que 

permanezca cinco meses más al servicio de la escuadra . 

En ott:a carta, también fechada en el puerto de Ancón el 11 de julio 

de 1821, le comunicó la entrada del coronel Mariano Necochea en Lima, 

luego de su abandono p::Jr los espa6.oles, pero que han dejado una guarnición 

en las fortalezas del Callao y que por tal motivo, acabab::t de recibi r orden de 

San Martín para pasar a ese punto y colocarse a las órdenes del vicealmirante 

Cochrane, para forzar l2. entrada de la bahía y batir las fortalezas, al mismo 

tiempo que por tierra el general San Martín trataría de tomar los fuerte~ 

por asalto. Agregaba que no podía decirle el resultado de esos proyectos, pero:> 

~í podía afirmarle que tenía ganas de batirse para ver el fin de tantos tra-

7 DEPAR'rA'MENTO DE EsTUDIOS HisTÓRICOS AVALES. Archi\'0 Echeverría. Tomo n, 
caja N9 953. 
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bajos, pues se encontraba cansado y mayormente a causa de no haber reci

bido a la fecha ni un cuartillo 8• 

Por una tercera carta fechada en Lima el 2 5 de noviembre de 18 21, en 

la que explica sus agravios contra Sarratea, se comprueba que por entonces 

se encontraba en Pisc·O con la fragata La Argentina desde hacía cuatro me

ses, haciendo gastos sin fruto alguno. Le manifestaba que el 21 de octubre 

libró a la Santa Rosa del servicio y sus otros transportes; que había escrito 

a su capitán para que viniese a Pisco para hacerse cargo de un flete impor

tante y que el Protector lo había ayudado contratando otra vez a la Santa 
Rosa en calidad de transporte. En ese tiempo tuvo propuesta de Bolívar de 

vender los buques a Colombia, novedad que comunica a Echevarría, pero que 

al fin no se concretó. 

A contar de este memento las relaciones con el armador se van tornan

do cada vez más tensas. Los buques afectados a un servicio oficial por con

trato no reciben con la prontitud debida los fletes acreditados, demorando 

así las rendiciones de cuentas de Bouchard. Éste, por su parte, se quejaba 

de que después de siete años no se le había entregado lo que le correspondía 

por los apresamientos de la corbeta Halcón en 1816, círculo vicioso de mu

tuas recriminaciones que terminó con un rompimiento de relaciones a me

diados de 1822. 

En cuanto al pago de los fletes y gastos adeudados por el gobierno del 

Perú, existen constancias en la Gaceta del Gobierno de Lima Independiente, 

de haberse efectuado algunos, como los mencionados: 

"Cuenta del Ministerio de Hacienda, (pagos). Consta el pago a Hipó

lito Bouchard, a cuenta de los fletes que le adeuda el Estado, de los 

dos buques de su propiedad que están al ~ervicio de la expedición del 

sud, la :suma de 4.000 pesos. 9" 

"A Vicente Anastasio de Echavarría . Por lo que le adeuda el Estado 
por fletes, pesos 4.000. lO» 

"A Vicente Anastasia de Echevarría a cuenta de pesos 4.000 libra

dos para reparar los daños de las fragatas Argentina y Santa Rosa, 
que sirvieron para transportes de la expedición, pesos 2.000. 11 " 

"A Vicente Anastasia de Echevarría, último resto de pems 2.000 de 

los 4.000 por reparo de las fragatas Argentina- y Santa Rosa. 12". 

8 DEPARTAMENTO DE EsTuDros HrsTÓRICOs NAVALES: Archivo Echevarría. Legajo H · 2, 
romo II, caja 9 53. 

9 Gaceta del Gobierno. Miércoles 20 de febrero de 1822. N 9 15 . 
10 Jbí¡lem. Gastos de guerra. Suplemento de la Gaceta de Gobierno. Miércoles 19 

de junio de 1822, N9 48. 
ll Ibídem. Suplemento Miércoles 18 de ~eptiembre de 1822. N 9 2 5. 
J!) Ibídem . Suplemento (tomo 30). Sábado 14 de diciembre de 1822. N 9 50. 
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En la carta ya mencionada de Bouchard, de 25 de noviembre de 1821 . 

refería, como hemos dicho, que el general San Martín contrataría de nuevo 

a la Santa Rosa para el servicio de transporte. El convenio de las partes con

tratantes se basaba en el pago del flete a tantos pesos por tonelada, que en 

el caso de La Argentina y Santa R osa se las calculaba en 677 y 3 87 tonela

das, respectivamente. En el reclamo formulado por Sarratea el aforo era de 

519 para la primera y 317 para la segunda. 

El historiador naval V. Mario Quanaruolo 13 al referirse a los por

menores del juicio en el Perú, nos ilustra sobre el flete contratado para La 

Argentina y la Santa Rosa, al convenirse su incorporación a la Expedición 

Libertadora como transportes. Reproduce un "aviso" destinado a los accio

nistas de la fragata Argentina, aparecido en el Diario de la Tarde, de Buenos 

Aires, de 8 de mayo de 18 3 5, redactado en la forma siguiente: "Después de 

estos sucesos -el viaje de La Argentina- se proyectó por el sor. General 

San Martín su gloriosa expedición a Lima; y la fragata y corbeta se contra

taron para transportar a 7 $ diarios cada tonelada, en más de 800 que hacían 

los dos buques." Recordamos a este respecto lo calculado por .S'arratea en su 

reclamo citado, de 519 y 317 toneladas, respectivamente, que coincide con 

lo registrado en el diario de referencia. 

Gonzalo Bulnes H hace mención al contrato celebrado con la firma 

Solar, Peña, Sarratea y Cía. por O'Higgins, que fue aprobado por ·el Senado 

de Chile. La compañía se comprometía a transportar por su cuenta, a vestir 

con un uniforme completo y a alimentar durante cinco meses a un ejército 

de 4.000 hombres de acuerdo con el proyecto que había preparado el Gene

ral San Martín. El gobierno se comprometía, a su vez, a pagar $ 60 por 

cada individuo transportado y $ 70 por cada caballo. El equipaje y parque· 

del ejército no estaba comprendido en esos fletes, siendo libres únicamente el 

fusil y la mochila de cada soldado. Agrega el historiador mencionado, que 

esta clase de contrato para transportar un ejército era corriente en la época 

y cita .el caso del general español Osorio, que había traído el suyo para la 

expedición de reconquista de Chile, a razón de una onza por hombre 15, pero 

siendo de su cuenta la alimentación. 

13 Fragata "La Argmtilut''. Su vuelta al1111tllllo. 1817-1819. Buenos Aires, 1967, 'p. 138 . 

14 Historia de la Expedición Libertadora del Perú. 1817-1822. Santiago de Chile, 
1887, p:ígs. 155-157. · 

15 Aclaramos que una .onza equivalía por entonces a 16 S plata (moneda fuerte 
de Hrostro"). 
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Las diferencias hay que buscarlas en las estipulaciones del contrato, que 

en el caso de la expedición libertadora del Perú imponía a la compañía com

promisos mucho mayores, por comprender una mayor suma de obligaciones 

y servicios a cumplir. 

El 20 de enero de 1822, Bouchard le escribía a Vicente Anastasia de 

Echevarría desde Lima, a propósito de la disputa que sostenía Sarratea, quien 

no quería pagarle el importe de los fletes de La Argentina, comprendidos 

también los anteriores de Valparaíso antes de la salida de la expedición al 

Perú. Se queja del estado de la Santa Rosa y La Argentina y teme que se 

vay::n a pique por falta de reparaciones. Temo, le dice: "q•. hiendo la total 

ruina de los dos buques vera pedir limosna para pasar abuenos AYs. y esta 

sera la recompensa q•. ha tenido Colon con los Españoles por aber descubierto 

las Americas y yo por aber dado la buelta al Globo, con una bandera de los 

paises libres de America y mas a mi contra la bandera de B". A"." Se queja 

con amargura de lo que le han hecho y agrega: "Prometo a V. que yo siendo 

un Extrangero y ser uno de los hombres en las multitudes de tanto q". no 

he tenido otra bista q•. la felicidad de un pais ha quien benero y q•. morire 

sien mil ve ses por el." 

Pedro Zuleta, apoderado de Echevarría en Lima, remitía el 10 de enero 

de 1823 un oficio al gobierno de Buenos Aires, pidiendo que oficialmente se 

le apoyara ante el gobierno del Perú en su reclamo por el pago de fletes, ofi

cio que se trasladó ·a Echevarría para su conocimiento e informe, quien, en 

su contestación, repite sus agravios contra Bouchard, agregando que éste debe 

responder también sobre la deuda del flete redondo de los dos buques en sus 

viajes de Pisco a Guayaguil, pi"éliendo la presentación de aquél en Buenos 

Aires para responder a los cargos. El pedido no prosperó, como tampoco el 

hecho por Zuleta a los gobiernos de Chile y Perú en octubre de 1823, re

clamando la posesión de la Santa Rosa 16. 

Hacia 1825 Bouchard no llega a un entendimiento con el apoderado de 

Echevarría y se produce la ruptura definitiva de las relaciones. Zuleta pide 

entonces a las autoridades peruanas la detención de la corbeta Santa Rosa , 

pedido curio-so por cuanto, de atenernos a la carta que escribiera el 26 de fe

brero de 1824 el jefe de la escuadra bloqueadora del Callao, capitán de 

navío Martín J. Guise, ese buque lo había incendiado antes de que cayese en 

poder de los españoles que ocupaban la fortaleza, como veremos más adebnte. 

16 CARRANZA, ANJEL '}USTINIANO : Campañas N avales, cte. , torno IV, pág. 85. 
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Presas de Bouchard. 

Habíamos referido anteriormente que por ge tiones de Echevarría ante 

el gobierno de Buenos Aires, se le habían concedido a Bouchard con fecha 

4 de enero de 1820, cuatro patentes de corso de ocho meses de duración, 

para La Argentina, Sa-nta Rosa, María Sofía (que pasaría a llamarse T eodora) 

y N eptuno (que se llamaría General Rondeau). Bouchard pasó al servicio de 

la escuadra libertadora por convenio con las dos primeras, similar al firmado 

con otros armadores chilenos que faci litaban buques para el convoy de trans

portes. 

Al parecer, el servicio de transportes al que se encontraban afectados los 

buques de Bouchard, no impedía las operaciones de corso, aunque en un sen

t ido más limitado, ya que en rigor, por el episodio que vamos a relatar, era 

evitar el contrabando que naves extranjeras practicaban con los realistas, a 

los que abastecían de armas, víveres y otros elementos. 

El 21 de setiembre de 18 21 arribó a Pisco, procedente del puerto de San 

Bias de México, el bergantín inglés Nancy. El buque despertó sospechas a 

las autoridades en razón de que el puerto de origen estaba ocupado por los 

españoles y también por la clase de carga que transportaba, circunstancias 

que motivaron su detención, procediéndose a la descarga e inventario del car

gamento. Cuando se estaba en estos trabajos llegó procedente de Valparaíso 

la corbeta inglesa Dauntless, cuyo comandante, G. C . Gambier, procedió a 

detener a los empleados portuarios de Pisco ocupados en la vigilancia de la 
presa, reembarcando la carga y amenazando con apoderarse de la fragata La 

A rgentina fondeada en la bahía 17
, procedimiento que el referido capitán 

negara en carta que con fecha 24 de octubre escribiera desde el Callao al 

Comandante del buque de. guerra inglés Sttperb, al manifestarle: " ... In reply 

I beg lease to say that the information received by the Government from 

Pisco, is totally without foundation having never interfered in the smallest 

degree, nor in any way communicated with the persons in charge of the 

Brig Nancy. \Vith respect to the threat said to have been used by me towards 

the Argentine, I have only to declare that I never did threaten her in any 

possible w:1y, nor ever had the least intention of doing so consequently the 

information on that subjects is equally without any foundation whate

ver . . . " 18• 

17 PAZ SOLDÁN, MAR IANO FELIPE: Historia del PcriÍ lll<lcpendieute. Primer perí odo, 
18 19-1 822. Lima, 1868. Págs. 3 51- 356. 

18 M u sEo N AVAL DEL P ERÚ : Ft~entes para el Est udio de la Historia Naval del 
l'eriÍ . Prólogo y anotaciones document3l es de su director, Capit án de N av ío ( R ) A . P. 
Don Julio J. Eli>s. Lima, 1958 / 1960. T omo IT, págs. 2 59-260. 
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En el mes de setiembre también había llegado a Pisco, procedente de 

Valparaíso, el berga ntín inglés Livonia, detenido a su arribada por carecer 

de los documentOs de navegación , patente, rol de la tripulación, póliza de 

carga, etc., alegando su capitán, al ser interrogado, que los había dejado en 

Arica, puerto de su an terior recalada. 

Era corriente el contrabando que rea lizaba n buques ingleses y americanos 

en favor de los realistas, los que trataban de burlar el bloqueo de los patrio

tas, tarea nada difícil por la escasez de unidades a flote y extensión del lito

ral sometida a vigilancia. 

E l incidente del apresamiento de esos dos berga ntines ingleses dio motivo 

a un intercambio de notas entre el gobierno del Perú y las autoridades na

vales inglesas surtas en el Callao. 

En la protesta que le hiciera llegar desde Pisco el capitán W. D alling, 

de la Na 1tcy, al comandante del H.B.M.S., Superb, fondeado en el Callao, el 

9 de octubre, le informaba: "I informed you of two of my Sailors having 

been taken out and put on board the Ship Consequencia where they remained 

until the 3d. inst. were that day sent on shore and I am obliged to pay a 

Dollar per da y each for their maintenance . . . " 

Por su parte el capitán y dueño del bergant ín Liv011ia, (o Libo11ia), J. 
Goodfellow, con la misma fecha también escribía al comandante inglés men

cionado manifesta ndo que se le había puesto una guardia militar en su buque 

por carecer de los documentos de navegación, agrega ndo: "What I unders tand 

to be che law in this case is to deposit or give ecurity for the amt. of dutees 

tmtil the necessary proofs can be had. But Cap. Bouchard hav ing thrown out 

suspicions that we had been smuggling on the Coast, he put a strong guard 

of oldiers on board and lock out par ts of our Crew and against all remon -

trance the Launch of the Consequencia aided by our long Boa t manned from 

the shore, have, af ter forcibly taken posession broken the lock of the main 

Hatch and landed nearly on third our Cargo and are still proceeding .. . " 19 

Desde el Callao donde se encontraba al ancla, el comandante in glés del 

Superb elevó una enérgica protesta al gobierno peruano, solicitando una sa

tisfacción por la detención y apresa miento de los dos berga ntines. Sin em

bargo, el tribunal de Lima los declaró buena presa y en carta de 5 de no

viembre de 18 21 que el ministro Monteagudo enviara al ca pitán de navío 

Martí n J. Guise, comandante general de Marin:t, le comunicaba que en la 

fecha pasaba al pre idente de la alta cá mara de Justicia las diligencias sobre 

la procedencia de bs bergantines Naucy y Lh •onia, para su urgente resolución 

19 MusEo AVAL DEL PERÚ: Fuwles, ele., tomo n, págs. 253-255. 
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y que por ahora, los buques debían permanecer embargados y los capitanes 

y tripulantes quedar a disposición de la justicia o de sus comisionados 20. 

José María de Aguirre en carta de 7 de febrero de 1822, dirigida a 

Francisco de Taramona, le comunicaba que el portador de la misma, D. Hi

pólito Bouchard era el apresor de los bergantines Livonia y Nancy; le m a

nifestaba que el primero se remató y su importe debía estar ya en cajas; del 

segundo no creía que existiese en la aduana su rico cargamento sin haberse 

vendido. De uno y otro, agregaba, tiene la parte correspondiente a su apren

sión por Decreto Supremo en que se ha mandado le tengan presente para el 

a1omento de la distribución. Le pedía se tomara interés a fin de que le fuera 

pagado lo que le perteneciera, sea dándole su parte en efectivo o de otro 

modo, en todo aquello que pueda realizarse rápidamente 21 • 

Las dos presas las había avaluado Bouchard en noventa y cinco mil pesos. 

Como podrá inferirse, la captura de los dos bergantines ingleses no puede 

considerarse una operación de corso. Las patentes otorgadas a Bouchard te

nían una duración de ocho meses y por la fecha de su concesión --4 de 

enero de 1820- habían caducado hacía un año. El 6 de octubre de 1821 

el gobierno de Buenos Aires había promulgado un decreto que oficialmente 

le daba fin . Se expresaba que en el futuro no sería concedida ninguna patente 

de corso sin una previa solemne declaración fijando la causa que obligaba 

al gobierno a recurrir a esa medida. Asimismo, se estipulaba en el decreto 

que los que tuviesen patente y se encontrasen en países situados del otro lado 

de la línea equinoccial, o en la costa del Pacífico, podían presenta rlas al 

Ministerio de Marina dentro del plazo de ocho meses. Los que continuasen 

ejerciendo el corso luego de transcurrido ese plazo, serían declarados piratas. 

Durante el Protectorado del Delegado marqués de Torre Tagle y mi

nistro Monteagudo, se dictaron medidas orgánicas concernientes al ramo de 

la marina, que revelan una inquietud y conocimiento notable en este vital 

aspecto de gob"erno para dotar a la república naciente de un poder naval mi

litar y de protección y fomento de su manna mercante. 

La Gaceta del Gobierno 22 dio a conocer el Reglamento Provisional 

de Presas, aprobado por decreto de 29 de abril de 1822, redactado r;or una 

comisión "ad-hoc", de acuerdo con el artículo 39, sección 7\ del Estatuto 

Provisorio del Estado, que detallaba en su articulado las normas a cumplir en 

20 MusEO NAVAL DEL P ERÚ: Fuentes, etc., Vol. n, pág. 197, doc. 54 . 

21 ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN DE ESTUDIOS HISTÓRICOS DEL EJÉRCITO. (Cdo. J. Ej.) . 

Tomo 21, L. 7 ., C. 3., D. l. 
22 Miércoles 8 de mayo de 1822, N 9 37 (tomo 29). Sábado 11 de mayo de 

1822, Nr.> 38 (tomo 2r.>). 
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los casos de captura de naves y en los juicios abiertos par:1 el esclarecimiento 
del hecho. 

Por otro decreto de 1 O de junio de aquel año se determinaban los pre

mios a los apresadores y sus partes proporcionales 23• 

Estas disposiciones gubernativas deben haberse aplicado en los casos de 

las presas de Bouchard en Pisco. Tanto al bergantín Livonia como al Nancy 
los encontramos posteriormente al servicio de transportes, como en la campa

ña de Puertos Intermedios en 1822 a las órdenes del contralmirante Manuel 

Blanco Encalada. El segundo había sido bautizado con el nombre de Coro11el 
Spano, por decreto suscripto por el Protector Supremo delegado, marqués de 

Torre Tagle y el ministro de Guerra y Marina, general Tomás Guido, de 6 

de febrero de 1822. Montaba cuatro cañones y estaba bajo el mando del te

niente Juan Iladoy. 

Fragata LA ARGENTINA o CoNSECUENCIA. 

Luego del desembarco del ejército Libertador en Huacho el 1 O de no

viembre de 1820, en el que integró el convoy de transportes de la escuadra, 

las actividades de La Argwtina son difíciles de precisar en sus detalles me

nores. En un oficio del ministro de Guerra y Marina, Monteagudo, dirigido 

al Director General de Marina, Luis de la Cruz, de fecha 11 de diciembre 

de 1821, le previene que respondiendo al pedido que le formulara de um 

patente de navegar para La Argentina, los interesados podían pasar a re

cogerla. 

Consta por carta que escribiera Bouchard a Echevarría el 2 5 de no

viembre de 1821, que se encontraba desde hacía cuatro meses fondeado en la 
bahía de Pisco. Pocos días después salía a navegar la fragata al mando del 

capitán Juan Tebes, ocurriendo la incidencia que pasamos a relatar. El capi

tán Francisco de Erézcano, otro argentino al servicio de la marina peruana, 

que desempeñaba el cargo de capitán del puerto del Callao, en oficio fechado 

en el mismo, el 9 de diciembre de 1821, comunicaba al Director General de 

Marina que a las siete de la noche de ese día había fondeado en el puerto la 

fragata nacional La Argentina, procedente de Pisco, al mando del capitán 

Juan Tebes y 12 tripulantes y que el capitán Bouchard había quedad:> en 

tierra con los víveres y aguada para prep:uar la salida para este puerto, según 

las órdenes recibidas y como toda demora podía haber resultado perjudicial, 

23 Miércoles 10 de julio de 1822. N <> 5 ( tomo J9) , sábado 13 de julio, NI' 6 
(tomo 3Q) y miércoles 17 de julio, NQ 7 (tomo 3Q). 
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se había dado a la vela bajo el nundo del capitán Tehes. Al día siguiente 

se efectuó la descarga, depositándose en los almacenes del Estado la carne, 

aguardiente y verduras traídas. Asimismo, que había procedido a la deten

ción de su capitán accidental para formarle causa, de acuerdo con el expe

diente que venía agregado a la nota de la Dirección General de Marina. 

El capitán Tebes había zarpado de Pisco cumpliendo una orden recibida 

del comandan te de la división libertadora de lea, Juan Pardo Zela, de fecha 

6 de diciembre, en la que se disponía: "Comandancia General del Sur. Luego 

q•. el Actmor . de Rentas de Pisco, Dn. José Andrés Roxas embarque todas las 

especies q•. se le t ienen ordenadas, y diga a V. ya haber cumplido las órdenes 

que tiene, dará V. la vela para el puerto del Ca llao con el Buque de su 

mando; deviendo ser esto a la mayor brevedad. Dios g"". a V. m •. a•. Quar

tel G nal. de la División livertadora de Yca, y Diciembre 6 de 1821. Juan 

Pardo Zela. Sr. Dn. Juan Tevis Comandante accidental de la Fragata Argen

tina" 24 . 

Los documentos vistos no explican el contenido del expediente de la Di

rección General de Marina que disponía la prisión del capitán Tebes. En 

oficio del 11 de diciembre dirigido al ministro de Guerra y Marina por el 

titular de esa Dirección General, mariscal Juan de la Cruz, informaba que 

había dado órdenes para la detención del capitán Tehes, pidiendo la designa

ción de un auditor para sustanciar la causa 25 • 

La prisión del capitán Tebes tuvo por causa una nota remitida por el 
comandante de la división del sur, Juan Pardo Zela, sobre la conducta del 

mencionado capitán, elevada al Director General de Marina y que éste trans

cribió para conocimiento del Ministro de Guerra y Marina, no ac l arándo~e 

en ambas las faltas o delitos cometidos por el comandante accidental de La 
Argenti11a. 

En el citado oficio que tiene fecha 15 de diciembre, se expresaba que 

el capitán ya se encontraba en prisión y que para esa fecha se terminaría la 

descarga de la fragata , habiéndose hecho cargo de la misma su dueño, el 
capitán Bouchard 20

. Por lo menoS> en los papeles burocráticos, la falta o 

delito cometido por el capitán accidental de la fragata fue endosada por error 

a Bouchard , como consta en una comunicación de 21 de diciembre de 1821 

del comandante de la división del sur al Ministro de G uerra y Marina Ber

nardo Moni:eagudo, quien., al acusar recibo de la nota en la que se le comu.ni

caba h aber sido apresado el capitán de la fragata Argentina, Felipe Buchar 

~.¡ M usEo NAVAL DEL P ERÚ: F ueufes, ef e. Vol. JI , pág. 289 . Doc. 9 5. 

' 2J Ibídem. Vol. JI, págs. 29 5-296. Doc. 109 . 

2G Ib ídem. Vol. Ir, págs . 301 -3 02. Doc. 121. 
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(sic), aclaraba que éste no tenía culpa sino el comandante accidental de la 
misma, Juan Yaves (Tebes) 27 

La Consecuencia o Argentina, como indistintamente se la designaba, y 

la Santa R osa, por encargo del gobierno de Chile, arribaron a Val paraíso pro

cedentes de Pisco el 3 de marzo de 1822 , para recoger algunas naves y per
tenencias, destinadas a la Marina del Perú . 

Los buques se encontraban en el mayor abandono y ruina, según expresa 

en una carta el representante de Echevarría, Pedro Zuleta, y La Argentina 
en tal estado, agrega ba, que sólo sirvió para "hacerla leña", como se verificó. 

El 22 de enero de aquel año, en carta que Bouchard remitiera a Echevarría, 

le prevenía su temor de que los dos buques fueran a pique por la fa lta 

de reparaciones y que el gobierno de Lima se despreocupaba de ese problema. 

Corl:·eta SANTA RosA 

Esta corbeta, la antigua Chacabu.co, adquirida al rey Kameha-Nfeha en 

las circunstancias conocidas, entró al servicio de la marina del Perú enarbo

lando la bandera de este país, integrando el comando de transportes en la 

expedición a los puertos Intermedios en 1822 y 1823 . 

Su historia en detalle es también difícil de segui r en los documentos 

consultados. En una lista de la Capitanía del puerto del Callao, fechad a el 

24 de setiembre de 1821, consta que se encontraba fondead a en su bahía con 

otros buques al mando del capitán Blanc, con seis pnstoneros a bordo y carga 

de arroz y harina. 

El 7 de febrero de 1822, el presidente del departamento de Trujillo 

adjuntaba al ministro de Guerra y Marina una lista de 3 59 reclutas que re

mitía para el ejéróto e-n la fra gata Santa Rosa 2 • 

El 2 5 de mayo de 182 3 se embarcaba la compañía de cazadores al mando 

del capitán Bermúdez, zarpando para la campaña de puertos Intermedios a 

las órdenes del general Santa Cruz 29 • 

Para entonces, al parecer del Comandante General de la escuadra perua-

27 CENTRO DE EsTuDios HisTÓRicos MILITARES DEL PERÚ: Calálogo del Archivo 
Histórico Mililar del Perú. 1821-1822-1823. Tomo I, Lima, 1962, pág. 108, Doc. 21. 

28 CENTRO DE EsTUDIOS HisTÓR icos MILITARES DEL PERÚ: Caiálogo, etc .. legajo 10. 
Doc. 2, pág. 145. A la Snu ta R osa se la clasif ica indi•tintamente como fragata y cor beta, 
en documentos oficia les. 

29 INsTITUTO HrsTÓRICO DEL PERÚ (Academia Nacional de la Historia ): Bio
grafías de Generales R epublicaiiOS, por MANUEl MENDIBURU. Introducción: Manuel Morcyra 
Paz-Soldán. Edi c ión y notas: Félix D cneg ri Luna . Lima, 1963, pág. 57. 
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na, contralmirante Martín J. Guise, la situación del cap1tan Bouchard no era 

clara en la marina. Por oficio de 12 de junio de 1823 se dirigía al Ministro 

de Guerra y Marina, dándole cuenta de la situación del capitán de navío Hi

pólito Bouchard luego de haber cumplido su misión, seguramente las men

cionadas de febrero y mayo de 1823. Cree oportuno remitirlo a Lima por 

encontrarse navegante bajo un pabellón que no tiene derecho 30, por ha

bérsele cumplido su licencia hacía dos años y encontrarse sin patente que lo 

facultase. Agregaba que en atención a los servicios prestados al Estado, no 

tomó el buque como legítima presa y que reservaba la solución del problema 

al gobierno para la adopción de las medidas que juzgal'ie convenientes. 

Afirmaba que por informes que habían llegado a su conocimiento, el 
contrato de servicios que su buque firmara con el gobierno era más ventajoso 

para él que para éste, razón por la cual aconsejaba tomarlo buena presa. 

Asimismo, agregaba, que había tomado razón de todos los pertrechos y víve

res del Estado que se encontraban a bordo de la fragata de Bouchard, para 

ser entregados al comandante de transportes 31• 

El conocimiento del jefe de la escuadra o la información que llegara a 

sus oídos debía ser deficiente por cuanto Bouchard continuó en sus activida

des militares con la Santa Rosa, sin inconvenientes, como lo prueban los do

cumentos siguientes: 

"Arica, Octubre 25 de 1823. Señor: Esta tarde ha fondeado en este puerto 

la corbeta de guerra Sta. Rosa, conduciendo parte de la expedición que se espe

raba de Chile. Probablemente en el término de dos días llega rá todo el convoy 

y desembarcará inmediatamente la tropa, según creo para emprender sus opera

ciones. Me anticipo a comunicar a V. S. la noticia :í fin de que la trasmita al 

ejército y se celebre por ser tan plausible é interesante en ntras. circunstancias. 

No perderé momento en participar á V. S. el pormenor de todo lo relativo á la 

expedición para que le sirva de gobno. Dios gue. a V. S. ms. as. Martín Jorge 

Guise." 32• 

En una orden dada por el Comandante General de la Escuadra al Co

mandante de Transportes, D . Manuel Loro, fechada en Arica el 15 de no

viembre de 1823, se expresaba: 

"Arica, Noviembre 15 de 1823. s••. Inmediatamente y con la posible prontitud 

hará V. trasbordar los víveres pertenecientes al Estado del Perú que existen en el 
bergn. Sbakcspcare a las fragatas Slt1. Rosa, Mirrer y O'Higgins, en proporción a 

30 Aludimos ya que navegaba bajo pabellón peruano. 

31 MusEo NAVAL DEL PERÚ: F11mtes, etc. Vol. I, pág. 188. Doc. 52. 

32 Ibídem. Vol. II, pág. 352, Doc. 16. Oficio al General en Jefe del Ejército del Perú. 
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Fragata La Argmtina, corbeta Sa11ta Rosa y goleta Moc-tezttma, en aguas del Callao. Óleo de Emilio Biggeri. 

Donado al Museo Naval del Perú por la Armada Argentina. 



las cantidad es que c ada una pueda recibir, entregando al 1nismo tiempo al bergn. 

Congreso los que necesitare pa. el completo de su repuesto. Dios, etc. Martín Jorge 

Guise"' 33 . 

Un oficio enviado a Bouchard por el Comandante en Jefe de la escua

dra, contralmirante Guise, contenía la orden siguiente: 

"Sobre A r ica á la vel a, Noviembre 2 5 de 1 823. Sor. D es pués que h aya V. S. 

concluido co 11 el emba rque y t rasbordo de todo lo que se le prev iene por separado, 

y remitir al berg. Mercedes al puerto de Ylo luego que se halla expedido, pro

cederá V .. a n avegar h ácia la Y sla de San Gall án con vo yando á la fragata 

Mirror y al bergn. Sbakespeare; sobre c uyo punto estar á esta Fragata , ú otro 

buque de la Escuadra . Dios gue., etc. MartÍil Jorge Guise" 34. 

Y en un segundo oficio de Guise a Bouchard en la misma fecha, le trans

cribía la orden siguiente: 

" obre Arica á la vela , Noviembre 2 5 de 1823. Sor. Dispondrá V. S. que los 

ofic ial es y tropa pertenecientes á la División de Chile é igualmente las muni

ciones de es ta que se hallan depositadas en el buque de su mando, se trasborden 

al Bergn. M ercedes , recibiendo enseguid a los 100 hombres del Perú que junto con 

el comandante Acuña deben embarcarse y caminar en la Corbeta. Si neces itase 

V . S. algun os v íveres los podrá pedir al Capitán de Dho. buque, pues al efecto 

se le hace la correspondiente prevención . Dios etc. Martín Jorge Guise" 3;). 

El 1 O de enero de 18 24, luego de catorce días de navegación, fondeaba 

en la bahía del Gallao, según comunicación de su Capitanía 36, la fragata 

armada en guerra Santa RoEa, procedente de Huanchaco 37, al mando del 

capitán de navío Hipólito Bouchard, con varios militares de pasajeros. 

Producida la sublevación de los fuertes del Callao el 4 de febrero de 

1824, el vicealmirante q_uise resolvió atacar a los buques surtos en la bahía, 

que se encontraban bajo la protección de los cañones de los sublevados y realis

tas. En la madrugada del 25 de febrero el comandante Addison con la fra

gata Protec tor, entró al puerto, se apoderó de algunas naves e incendió a la 

fragata Guayas (ex Vengtm za) y a la corbeta Santa Rosa, ante la imposibi

lidad de llevarlas. Bouchard que deseaba recuperar su buque se ofreció vo

luntariamente para la acción y fue citado por Guise en el oficio que elevara 

33 MusEo NAVA L DEL PJo RÚ: Fumles, ele. Vol. II, pág. 359, Doc. 33. 

34 Ibídem. V ol. JI, pág. 361. Doc. 40. 

3;) Ibídem. Vol. II ,_pág. 3 61. Doc. 41. 

36 ARCHi vo o E LA DIRecciÓN DE EsTUDios HisTÓRico s DEL EJ ÉRc iTO. (Cdo. J. Ej.). 

Tomo 2 1. L. 7, C. 3, D . 8. 

3 7 Puerto de la ciudad de Trujíllo. 

264 



al general Bolívar al dar cuenta del ataque, recomendando su comporta

miento valeroso. 

Lo expuesto prueba que el capitán de navío Bouchard prestó utilísimos 

servicios de transporte y en mi iones de guerra, mientras estuvo al mando 

de la corbeta Santa Rosa y debe haber gozado de la confianza del jefe de la 

escuadra, como marino y militar, por esas misiones y las posteriores que le 

encomendaron. 

Corbr;ta de guerra LIMEÑA. 

Esta ..:orbeta de guerra forma parte también de la historia de Bouchard. 

La Gacela del Gobierno, de Lima 3 , daba cuenta de una resolución del minis

terio de Guerra y Marina, concebida en los términos siguientes: 

"Para hacer n1ás célebre el nombre de esta heroica capi tal, cuyos habitantes han 

demostrado y manifiestan cada día el m:1yor entusiasmo por Ja conscrv:~ción de 

su independencia: ha resuelto S. E. que la corbeta de gue rra que antes se deno

minaba la Tbt~is, se conozca en lo sucesivo con el nombre de Limetía." 

El primitivo nombre de Thays correspondía al apellido de un ciudadano 

británico de Buenos Aires, Juan Thays, que había colaborado en tareas de 

aprestos navale para la causa de la emancipación en el Río de la Plata. Cap

turada por habérsele encontrado en su caja 44.000 pertenecientes a espa

ñole , fue con iderada presa, pero comprada luego a su propietario, Mr. 

Robinson, en la suma de $ 28.000, adquisición que al decir de la Gacela del 
Gobierno, "consolida la base de las nacientes fuerzas marítimas del estado, 

de cuya respetabilidad depende esencialmente la futura grandeza del paí , y 

que garantizan la estabilidad de sus altos destinos" ~9 • 

Su artillería consistía en doce cañones de a 12, cinco de a 18, tres de 

a 9 y dos de a 6. La tripulación era de 13 6 hombres. 

El mini tro Monteagudo le comunicaba por oficio de 27 de octubre de 

1821, al Comandante General de Marina D. Martín J. Guise, que por el mo

mento no se compraría la corbeta, no accediendo al pedido que le había for

mulado. Lejos de la mente del fogoso tribuno estada el hecho fu tu ro de que 

la nave que se negaba a adquirir, sería la que meses después lo llevaría de

portado a Quito. 

Incorporada al serviCIO de la armada peruana con su nuevo nombre de 

Lillleiía, su primer comando había sido concedido al capitán de fragata de la 

~S Sáb~do 24 de noviembre de 18 2 1. 2Q, 1 úm. 40. 

39 ábado 17 de noviembre de 1821. 21'. úm. 38. 
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marina chilena Tomás W. Carter por el vicealmirante Blanco Encalada, en 

oposición a los deseos del Director General de Marina Juan de la Cruz, que 

prefería al capitán de fragata Guillermo Prunier, decidiendo el Protector que 

éste fuese su comandante. 

En el bloqueo a los puertos intermedios, que comprendía la costa limi

tada al norte por La N asea y al sud por Cobija, integró la corbeta Limeña 

la escuadra puesta a la órdenes del vicealmirante Blanco Encalada, protegien

do el convoy de transportes con los bergantines Belgrano y Balcarce. En la 

expedición siguiente zarpa del puerto del Callao el 22 de junio de 1822, en 

misión similar, con la fragata Protector. 

El 9 de diciembre de 1822 su tripulación se sublevó en la bahía del 

Callao y al día siguiente hizo lo mismo la del bergantín Belgrano; la sub

versión es d:: mmada, no así la de este último, que fugó con el buque, siendo 

decbrada pirata. 

En octubre de 1823 se encontraba en el puerto de Ylo a las órdenes del 

jefe del ejército del Perú en operaciones, general Andrés Santa Cruz. 

Los trascendentales sucesos políticos ocurridos en el Perú en el año 1823, 

especialmente en su segunda mitad, con la deposición del marqués de Torre 

Tagle, la asunción al poder de José de la Riva Agüero, su desconocimiento 

por el Congreso Constituyente que había regresado a Lima luego de la eva

cuación de los realistas, la resistencia de aquél a la medida adoptada que 

prolongó su gobierno en Trujillo hasta el 25 de noviembre de 1823, la lle

gada de Bolívar a quien el Congreso le confiere en setiembre del mismo año 

la autoridad militar completa del Perú, la reposición al poder de Torre Tag!e 

con mucho de autoridad aparente, tuvieron su repercusión en la marina, es

pecialmente en la posición del distinguido comandante General de la Escuadra, 

vicealmirante Martín J. Guise, cuyas consecuencias debía sufrir en enero de 

1 82 5 al ser relevado del mando, sometido a prisión injustamente y enjuiciado 

por el ministro de Guerra y Marina, general Tomás de He.res 40, acusado 

por su lealtad a Riva Agüero. 

Los sucesos políticos habían llevado a Guayaquil la corbeta de guerra 

Limeña y la goleta Macedonia. Guise reclama la devolución de las mismas a 

Bolívar, desde Huanchaco, en oficio de fecha 25 de diciembre de 1823, para 

reincorporadas a la escuadra y le comunica que ha dado orden de trasladarse 

a ese puerto al capitán Ford Morgell para hacerse cargo de la segunda. El 

pedido es repetido al ministro de Guerra y Marina desde Pisco el 31 de enero 

40 Nacido en Venezuela, al se rvic io primeramente de los realistas, se pasó con el 
bat-allón umancia a la causa patriota. Era devoto admirador de Bolívar. 
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de 1824, alegando la necesidad extrema de contar con esas naves para hacer 

efectivo el bloqueo en los puertos intermedios. 

La sublevación de la fortaleza del Callao en la noche del 4 de febrero 

de 1824, agravó la situación al perderse para el servicio de la escuadra la 

fragata Guayas, la corbeta Santa Rosa y otras embarcaciones. 

Del estado de las comunicaciones en ese tiempo, o bien de las perturba

ciones políticas en que se vivía, reticencias y suspicacias de sus actores, nos 

da una idea el oficio que el vicealmirante Guise le enviara al presidente de 

b República, marqués de Torre Tagle, desde Pisco, el 15 de febrero de 1824, 

es decir once días después de ocurrido el tremendo acontecimiento 41 : 

41 

"Exmo. Sor. Presidente de la República Dn. J. B. Tagle. Exrno. Sor: Acabo 

de recibir la comunicación del Secretario General de S. E. el Libertador, en que 

me anuncia el fatal acontecimiento de la sublevación de las Tropas del Río de la 

Plata en el Callao á favor de los Españoles. En consecuencia de tan funesta 

noticia, yo no he vacilado un momento en adoptar el partido que me indica 

este Señor de que me dirija al Callao, a pesar de que V. E. ha observado un pro

fundo silencio en tan críticas circunstancias. 

"La sola expresión de que el Perú se halla en peligro y expuesto a caer bajo 

la antigua esclavitud, y que yo puedo influir con las fuerzas de mi mando a 

evitar este contraste, es lo que me ha obligado :í tomar _las disposiciones necesarias 

para hacerme á la vela á la madrugada hacia la Ysla de Sn. Lorenzo. Desde 

allí emprenderé cuantas operaciones hostiles me sean p osibles contra los subleva

dos a fin de contener sus execrables designios. 

"Antes que yo, saldrán los Oficiales que me trageron la noticia Yladoy y Ro

binson en diferentes botes para que hagan retrogradar los dos que mandé esta 

mañana en persiguimiento de otros tantos que salieron ocultamente de este puerto 

con 20 mil pesos para pagar a los amotinados el precio de su delito. Es probable 

que por algunos de estos oficiales reciba V. E. el primer aviso de mi bajada al 

Callao; y lo que siento es no ir con el bergantín Congreso porque hace días lo 

mandé hacia el Sur, con el objeto de perseguir un Corsario español que supe 

se hallaba por aquella costa. 

"Lo que interesa es que V. E. se sirva instruirme frecuentemente de cuanto 

ocurra para arreglar m1s medidas, que espero tendrán el éxito que deseo, sin 

embargo de que no cuento inmediatamente mas que con esta fragata. Pero mis 

ardientes aspiraciones de que el Perú conozca que propendo y trabajo solo por su 

libertad, acaso me harán sacar fuerzas de flaqueza. 

"Confío también en que V. E. procurará que todos los buques de grra. del 

Perú que se hallan fuera de Callao, se me reunan cuanto antes para estrechar el 

bloqueo con mas rigor, y no dejar a los amotinados recurso alguno a sus depraba

das intenciones. Dios guarde a V. E. muchos años. Martín Jorge Guise." 

MusEo NAVAL DEL PERÚ: Fuentes, etc. Vol. II, págs. 390-391. Doc. 29. 
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A todo esto los buques de Guise se enc:Jntraban dispersos y la corbeta 

Lime·ña en Guayaquil. Con fecha 9 de febrero de 1824, le remitía desde Pis

co un oficio a Bouchard avisándole que en caso que viniese a este puerto, 

fondeara en una de las islas de Chincha y que aguardara su regreso que sería 

muy pronto y mientras tanto, procurara que a toda nave que se avistara, se 

la obligase a entrar al puerto y que de éste no saliese ninguna, por convenir 

así al servicio del Estado. Al dar esta orden ignoraba todavía el vicealmi

rante · Guise la caída del Callao en poder de los realistas. 

El 19 de junio de 1823, el Congreso reunido en Lima había dado al 

General Antonio José de Sucre el mando militar supremo al que ya tenía 

como general en Jefe del Ejército Unido. Guise seguramente recelaba de ese 

absoluto mando militar, como se deduce por el tono del oficio que le enviara 

a Bouchard desde IS1alinas el 7 de marzo de 1824, que decía 42 : 

" H e sabido q .e el Gral. Sucre pretende tomar a la fza. la fragata Luisa y la 

Comercio para transportar tropas. Con este n1otivo prevengo a V. S. no pcrn1Íta 

se ejecute tal violencia nl se tome ningún buq. a exepc. de los Norte Americanos 

sea con el objeto q. fuese y aunq. lo mande otro gefe que no sea yo. Asi puede 

V. S. hacerl e frente en caso de necesidad á cualquier persona para q. cada una 

me pida el corresponte. permiso y conosca la esfe ra de sus fac ultades. Dio< 

gue. etc." 

Para entonces el cap1tan de navío Bouchard gozaba de la confianza dei 

jefe de la escuadra, vicealmirante Martín J. Guise, por el contenido de dis

tintos oficios que librara el 11 de marzo 43 • En uno dirigido al secretario. 

del general Bolívar pide se le remitan la Limeiia y la Ma cedonia, por haber 

tenido conocimiento que el Libertador Bolívar había comprado la corbeta 

Kensíngton para aumentar la escuadra de Colombia. En consecuencia -comu

nica- que ha mandado al capitán de navío Hipólito Bouchard para que se 

encarge del mando de la Limeña 'Y traiga a ambos buques, por ser ne.cesa

rios en el sur para estrechar el bloqueo. 

En otro le a visa que es conveniente para el servicio que con la goleta 

Terrible se dirija al ¡:uerto de Huanchaco a fin de tomar el mando de la 

Limeiía o de la Macedonia, en caso de que no esté en aquel puerto la cor

beta y venir hacia éste (el de Salinas), o a la isla de San Lorenzo en donde 

encontrará esta fragata. En una palabra -dice- V.S. va encargado de traer 

ambos buques o el que pudiese, pues al efecto escribo lo necesario al secre-

42 ARC HI VO DEL MusEO NAVAL D E L P ERÚ : (Ca llao). libro copiador de oficios. 

43 Ibídem y Fu entes para el Estudio de la Historia Naval del PeriÍ.. Vol. II, 
p:ígs. 415-416, D oc. 67, 68, 69, 70 y 7 1. 
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tario del Libertador. Muy especia lmente prevengo a V.S. arre ~te al cap1tan 

Ford Morgell y lo traiga en esta clase por haber desobedecido mis órdenes. 

En un oficio inmediato Guise comunicaba al capitán Ford Morgell la 

orden de entregar su comando al capitán de navío Bouchard, con las forma

lidades de ordenanza. En otro, dirigido al Teniente 2 9 Alejandro Acquaroni, 

le ordenaba ·entregase el comando de la goleta Terrible al Teniente 19 Juan 

Yladoy, con la aclaración de que quedaba de segundo comandante hasta la 

llegada de la Lime·íía, en la que debía ser empleado con más provecho. 

En un quinto oficio de la misma fecha avisaba al teniente 19 Yladoy su 

110mbramiento de comandante de la goleta T errible y le ordenaba se diera a 

la vela rumbo al puerto de Huanchaco llevando al coronel Soyer y al capitán 

de navío Hipólito Bouchard; a su arribo -agregaba- pondrá a disposición 

del Gobierno los presos que lleva y quedará a la órdenes del capitán Bouchard. 

No hemos encontrado la fecha en que nuestro biografiado dejó el co

mando de la corbeta Limeña. 

Bergantín JovE N FERMINA. 

El primitivo nombre de este bergantín fue el de Cinco Hermanas. El 

piloto genovés Mateo Maineri había sido su propietario·, quien del servicio en 

la marina de Chile pasó a la realista, presentándose con su buque al general 

Quintanilla en Chiloé. Con el nombre de General Qnintanilla se dedicó al 

corso en el Pacífico- contra naves patriotas y neutrales con éxito, hasta ser 

fin almente capturado por la goleta de guerra chilena Mocteznma. 

Ignoramos h fecha en que esta goleta pasó a poder de Bouchard, pero 

ya en 1827 aparece como dueño de la misma, bautizada con el nombre de 

Joven Fermina, seguramente en recuerdo de su hijita Fermina que no cono

c ía, por haber nacido días después de su salida con la fragata La Argentina 

para su legendaria expedición de corso. 

En un oficio que elevara el Comandante General de Marina al Ministe

rio de Guerra y Marina, de 1 O de diciembre de 18 27, se daban a conocer, 

dentro de otros asuntos del servicio los conceptos de jefes y oficiales que 

podían por sus ante ceden tes aspira r al mando del bergantín Congreso. A 

Bouchard lo reconocía dueño de la goleta Joven Fermina y se expresaba en la 

for111a siguiente sobre sus méritos 44 : 

" Idem g rad.0 de Nav0
• D . Ipol ' 0

• Bouchard este ofi c 1
• a mandado huq•s. 

co rsa r0 s. t iene reputac 0 11
• de inteligencn. marina. y de va lo r. Como n o h a entrado 

en su in greso a esta mar11 a. en o t ro serv ic io que havc r sid o com tc . de un comboy 

y h:.t ver ve nid o y subsistir con buq es. propi.os, a come rc iado prec isam te. y tiene la 

44 ARcHrvo DE LA DIRECCIÓN DE EsTuDTos HisTÓR rc os DEL E J ÉRc iTo. 
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goleta Jovm Fermina, lo q•. no es de orden'•. pero que en el no ha podido ser 

reprobable aunq•. es un defecto militar, que devo expresar, y que el mando 

del Berg". Co11 greso aumentará los goces a los que disfrutaba . Alcorobarrutia."' 

El bergantín Cong1·eso, para cuyo comando se proponía a Bcmchard, 

formaba parte de la armada peruana desde marzo de 18 2 3 y prestó los más 

variados servicios en el período agudo, comprendido desde ese año hasta la 

entrega del Callao por Rodil en enero de 1826. Su primer comandante había 

sido el capitán Jorge Young, vinculado a San Martín por su comando en la 

goleta Moctezuma (o Montesmna), quien en el viaje de la Escuadra Liber

tadora a Pisco en previsión de cualquier acontecimiento desfavorable que el 

destino le deparase, hízole el siguiente encargo personal, que prueba la esti

mación y confianza que le dispensaba: "El baúl con mis papeles y mi catri

cofre entregará Vd. para que llegue a mi mujer en Buenos Aires. La plata 

labrada se la re¡:: artirán entre V d. y mi ayudante Erézcano. Lo demás, ex

cepto mis libros, lo repartirán entre la guarnición y la tripulación de b 
Montesun~oa" 4 5• 

En la "Representación" que hiciera B:J·uchard al Congreso Nacional en 

18 2 8 46, sobre su derecho de posesión a las haciendas de San José y San 

Javier de Nazca, de propiedad del Estado, que se le había acordado por de

creto de la Representación Nacional y que fuera aceptado por el gobierno, 

al justificar la prelación de sus créditos sobre los alegados por el apoderado 

de Vicente Anastasio de Echevarría y por doña Petronila González, aparece 

como propietario de la goleta Joven Fermina. En uno de los párrafos de su 

representación dice: 

" Estos debieron ser los antecedentes ped idos por suprema orden, y la sencilla 

operación con que debió llenarse el soberano decreto; mas advertido el recu 

rrente de la notable retardación que esperimentaba este negocio en su despacho, 

a pesar de la actividad con que se agitaba pudo saber que era debida a la falta 

de la propuesta que hizo cuando aquell os fundos fueron llamados a pública subhasta, 

y en la que a más de los créditos que p resentaba para su remate, ofrecía en 

donación la goleta joven Fermina de su propiedad." 

Las haciendas le habían .sido adjudicadas a Bouchard en pago de "crédi

tos activos y directos" que tenía contra el Estado y que habían sido reco

nocidos por decreto del gobierno. 

4 5 MusEo NAvAL DEL PERÚ : Fumtes, etc. Vol. 11, p:íg. 684, llamada(33). 

46 Impreso original en el archivo del autor. Lleva por título: 1 REPRESENTA
ClaN / que hace / Al Soberano Congreso el capitan 1 de navío 1 DON HIPOLITO BOU
CHARD / - Lima 182 8: iw.p rcnta de la Libertad por José Masías. 
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Al final del escrito Bouchard ratifica el ofrecimiento de donación de 

la goleta, por si el Estado consideraba de su conveniencia contar con un bu

que "de tan excelentes como bien conocidas calidades". No hemos encontrado 

documentos posteriores que certifiquen la aceptación de parte del gobierno de 

ese ofrecimiento, que complementaría con su importe de tasación, los créditos 

adeudados por el tesoro nacional, para poder así en el monto total, entrar en 

posesión de las haciendas. 

Fragatas PRUEBA y VENGANZA. 

Estas fragatas se encontraban en Panamá formando una división puesta 

al mando del capitán de navío José de Villegas, prácticamente aisladas, cuan

do el poder marítimo realista había caducado al rendirse la fortaleza del 

Callao el 19 de setiembre de 1821. 

Las dotaciones, perdida su m :>ral por la tenswn nerviosa y los aconte

cimientos ocurridos en ese ai'ío tan promisorio para la marcha de la revolu

ción, carecían de espíritu combativo. La proclamación de la independea:: ia 

del Perú y la casi inexistencia del poder naval españ::l, indujeron al jefe naval 

realista a iniciar negociaciones con los patriotas, facilitadas por sus relaciones 

de antigua data con los generales La Mar y Llanos. En Panamá había cele

brado un convenio con el coronel de los ejércitos de Colombia, D. José de 

Fábrega, acordándose que las fragatas no hostilizarían directa ni indirecta 

mente, parte alguna de la costa de Colombia comprendida desde el istmo de 

Panamá al puerto de Tumbes. Por su parte, el gob:erno colombiano se com

promet!a a ¡rarantizar la seguridad de esas naves y protegerlas de todo insulto 

de buques colombianos o de sus aliados 47. 

El 16 de febrero de 1822, en la sala de gobierno de Guayaquil 48 se 

aprobaba y ratificaba el convenio celebrado entre el delegado del gobierno 

del Perú, co~onel Manuel Rojas, y aquel jefe naval español; a las dos fragatas 

se ag•e<!Ó 1a corbeta Alejand•o, estableciéndose que la fragata Prueba y dicha 

corbeta debían entregarse en el puerto del Callao y la Venganza en Guayaquil. 

El Perú se comprometía a reconocer todos los derechos que sobre servi

cios tuvieran las dotaci:mes de los buques con España, pago de sueldos, in

demnizaciones, etc., y garantizaba tomar a su cuenta, las erogaciones que 

ocasionarían los que resolviesen retornar a España o hasta el punto de Amé-

47 Convenio publicado en la Gaceta del Gobiemo de Lima, de 23 de febrero de 
1822 , Núm. 16. 

48 lbídem. Gaceta Extraordinaria, del martes 12 de marzo de 1822, úm. l. 
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nca que prefiriesen radicarse. En cumplimiento de ese convenio, la Prueba 

llegó al Callao el 31 de marzo de 1822 . 

El 10 de m ayo, un decreto del Supremo protector delegado, marqués de 

Torre Tagle, su cripto por el Ministro de Guerra y Marina, general Tomás 

G uido, cambió su nombre por el de Guayas, en testimonio de aprecio a los 

servicios prestados por el gobierno de Guayaquil. 

La entrega de estos buques causó profundo disgusto al v icealmirante 

Ccchrane que había salido en su búsqueda para capturarlos; bajo ese senti

miento de despecho· se presentó de mal talante ante el Callao para conseguir 

su intento. Refiere el marino francés, capitán Gabriel Lafond de Lurcy, en 

su conocida obra "Voyages autour dn Monde", que ante la decisión de los 

per uanos de quedarse con las fragatas, una noche se apareció a la entrada del 

puerto, pasando con su nave insignia O'Higgins en alarde de abordaje, pero 

que el comandante Bouchard que estaba en vigilante espera, abrió a su proxi

midad las portas de una de sus bandas most rando las bocas de los cañones 

listos para hacer f uego, con los artilleros en sus puestos de zafarrancho de 

combate. Agrega el marino franc és que el vicealmirante conocía a Bouchard 

como hombre decidido y no creyendo conveniente iniciar una lucha en con

dicione desventajosas, puso la proa de sus naves rumbo a Chile. 

Por la narración de Lafond se desprende que Bouchard tenía el coman

do de la fragata Prueba, cargo para el cu:ll había sido nombrado por San 

Martín según algunos histOriadores, aunque no hemos podido encontrar la 

correspondiente resolución. 

El Ca!lao. Bloqueos de la escuadra patriota en 182 0-1 82 1 y 1824-1 826 

La plaza fuerte m arí tima del Callao era la más imponente que pose ía 

E paiía en sus dominios del 

co baluartes y dos fuertes. 

zas del R eal Feli pe 4. 9• 

uevo Mundo. Su construcción comprendía cin

Se la llamaba el R eal Felipe o Castillos o forta le-

Producida la capitu lación española, un decreto de 21 de septiembre de 

1821 suscripto por San Martín y Monteagudo, cambió su nombre por el 
de Castillo de la I-ndepemlertcia y el de los fuertes San Miguel y San R afael. 

49 Para la histori a de esta impo r tante plaza f uerte pueden consultarse las obras de 
Gu iLL ERMO LoHMA N VILLENA, Las Defensas Mili/ares de Lima y Callao (Escuela de Estudios 
Hispa.;-;,-Ameri canos de Sevilla) Sevilla, 1964 y la del Geueral Felipe de la Barra, Monografía 
I-Tislórietr del Rral Felipe riel Callao y Guí11 del Museo 1-Tislórico-Mili/ar (3~ edición). 
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Otro posterior de 15 de octubre rebautizó los baluartes. Las antiguas 
denominaciones correspondieron a las nuevas siguientes: 

Castillos o fortalezas del Callao. REAL 
FELIPE. 

Baluarte del REY (con torreón) 

Baluarte de la REINA (con torreón) 

Baluarte del PRINCIPE 

Baluarte de la PRINCESA 

Baluarte de SAN ]OSE 

Fuer te SAN MIGUEL 

Fuerte de SAN RAFAEL 

Nuevo nombre 

CASTILLO DE LA INDEPENDENCIA 

MANCO CAPAC. 

PATRIA. 

fONTE (Homenaje rendido al auditor del 

Ejército Libertador, Antonio Alvarez de 

Jonte, fallecido en Pisco en octubre de 
1820). 

DE LA TAPIA (Homenaje al Tte. 10 de 

este apellido, muerto en acción durante 

el si tio de la fortaleza) . 

NATIVIDAD (Recuerdo del día en que el 

Ejército Libertador desembarcó en la 

bahía de Paracas). 

Castillo del SOL. 

Castillo de SANTA ROSA. 

Como un anticipo a la llegada del Ejército Libertador, naves patriotas 

habían navegado años atrás en son de guerra, frente a la bahía del Callao, y 

penetrado en ella, desafiando los centenares de cañones de la plaza fuerte. 

En enero de 1816 la expedición de corso del almirante Guillermo Brown 

integrada por la fragata Hércules, bergantín Trhtidad, la corbeta Halcón al 

mando de Hipólito Bouchard y una presa, arribó al Callao; las naves permane

cieron varios días en aguas de la bahía en simulacro de bloqueo y hasta in

cursionando en su interior, lo que obligó a la fortaleza a hacer fuego con sus 

cañones. Producida la alarma y con su más importante captura, la fragata 

realista Consecuencia, las naves del Río de la Plata tomaron rumbo a Gua
yaquil. 

A la del vencedor de Montevideo siguen las dos campañas del almirante 

Tomás Cochrane. En enero de 1819 a taca el Callao, izando la insignia de co

mandQnte de la escuadra libertadora del Pacífico, con la o~Higgins, San Martín, 
LautauJ y Galvarino. Los fuegos del Real Felipe y de los fue.::_tes San Miguel 

Y San Rafael lo obligan a desistir del ataque. No logra éxitc tampoco en su 

se~unda tentativa, en la que se sumaron a los buques citados el Araucano y 

Pueyrredón. y dos brulotes, campaña que al regreso tuvo el resonante triunfo 

de la captura de Va ldivia en febrero de 1820. 
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La operación anfibia de la campaña libertadora del Perú, consistió en el 

desembarco del ejército y el dominio del Pacífico por la escuadra, con el 

consiguiente bloqueo del Callao; cuyo episodio más destacado es la captura 

de la fragata española Esmeralda, fonde.ada bajo la protección de los cañones 

del Real Felipe, en la noche del 5 al 6 de noviembre de 1820. Al asedio 

m::útim.o sucedió luego el de las guerrillas• y finalmente el abandono de 

Lima por el Virrey La Serna el 6 de juLo de 18'21, que fue ocupada a los 

pocos días por el ejército patri ota, encomendando el general San Martín el 
sitio terrestre al general Juan Gregario de Las Heras. o obstante el auxilio 

de la división de Canterac, que logró penetrar en la fortaleza, la situación 

no varió en favor de los realistas, a tal extremo que obligó a ese jefe español 

a retornar a las Sierras, punto de donde había partido por orden del virrey. 

El mariscal de campo José de la Mar a cuyo cargo estaba la plaza si

tiada, miraba con simpatía el movimiento emancipador y considerando inútil 

prolongar la resistencia, rindió su ejército, concediéndosele los honores de 

guerra. 

Mientras duró el bloqueo, el capitán Bouchard, integrando el convoy de 

transporte con La A,.gentina y la Santa Rosa, realizó diversos viajes de apoyo 

a las operaciones de la escuadra y del ejército, tanto en la bahía del Callao 

como en Ancón, Huacho y Pisco. 

El segundo bloqueo del Callao fue consecuencia de la ocupación por 

parte de los españoles de los baluartes y fuertes, a raíz de la sublevación de 

la guarnición patriota que ocupaba la plaza, producida en la noche del 4 

de febrero de 1824. Con la fortaleza cayeron en poder de los españoles varias 

naves, entre ellas la fragata Guayas (ex V enganza). 

Callao de nuevo en poder realista creaba una situación difícil, de con

secuencias imprevisibles para la causa americana. Bolívar comisionó al gene

ral Mariano Necochea para hacerse cargo de la situación en Lima, con mando 

absoluto, que es aceptado por el presidente Torre Tagle no sin resistencia. 

Para que el sitio al Callao fuera efectivo- debía privarse a los españoles 

toda movilidad en el mar. En la noche del 17 de febrero, Necochea da orden 

a Sarratea y Bouchard para que entrevistasen al vicealmirante Guise, a fin 

de combinar un plan de acción consistente en atacar a la plaza por el lado 

del mar, incu rsi-o nar en su bahía y recapturar todas las naves posibles fo-ndea

das en sus aguas. Este plan no hacía sino cumplir con lo que en oficio del 

13 de dicho mes, elevado al gobierno por el propio B:> uchard por intermedio 

del general Cirilo Correa, pedía auxilios para atacar a la marina realista 1í0. 

;;o P AZ SOLDÁ N, MARI ANO F ELIP F : Hislorht, el e. Segundo perí odo ( 1822 - 1 827), 

tomo I , p :íg. 61. Doc. 744. 
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El jefe de la escuadra peruana, v icealmirante Guise, desde la isla de Sa~ 

Lorenzo estableció el bloqueo, incursionando en la bahía. El 19 de febrero 

realizó sin éxito un ataque, que renovó en la madrugada del 25, esta vez con 

mejor fortuna, ya que consiguió capturar o quemar varias naves, entre ellas 

la citada fragata Guayas y la corbeta Sa-nta Rosa. 

Al dar cuenta de esta acción al general Bolívar en oficio que le enVJ3ra 

al día sigu iente de producida, se refiere al capitán Bouchard elogiando su 

valor. Dice el referido oficio, como otro anterior que remitiera al goberna

dor de Lima, general Mariano Necochea 51 : 

" Bahía del Ca ll ao, :í 26 de fe brero de 1824. Exmo. Señor: Tengo la honra y la 

satisf.tcc ión de acompai'iar :í V. E. el p:trtc del Capitán Addison, Comandante de 

esta Fraga ta , de h brillante empresa que desempeñó en la madrugada de ayer. 

También es adjun ta la relac ió n de los oficial es é individuos que le acompañaron 

voluntariamente. L:t con ducta de ellos en esta ocas ión ha s id o tan digna de 

aplaudirse, como fue la que manifestaron en el ataque que dí el 19 al Castillo 

de b indepen dencia y buques enemigos, de que tuve el honor de info rmar á V. E. 

el n1ismo día. No puedo J11enos pues, que recomendarlos :í la consideración de 

V . E. especialmente al Capitán Adclison, por que verdaderamente es un oficial 

bravo y lleno de modestia. También cumplo con b justicia haciendo presente 

V. E. el mérito que ha contraído el Capitán de av ío Dn. Hipólito Bou-

clurd, que después de habe rse ofrecido voluntariam ente a este serv ic io, se com

portó con un valor distinguido ... 

"Considerando lo peligroso de esta acció11 que confié el Capitán Addison, di 

orden de q ue la fragata Protector se hiciese :í la vela hacia el fondeadero del 

Callao <:. 1 mismo tiempo que sa lieron los botes. Mi intento era distraer los fuegos 

de las fortalezas de tierra y dar Jugar a aquellos para que maniobraran con 

menos riesgos. La protección de este buque solo sirvió para precaver un adverso 

resultado: el buen suceso fue hijo de la intrepidez y actividad con que se 

condujeron los individuos de los botes". 

" Sensible me ha sido la pérdida de la Venganza y Sta. Rosa, que también el 

Perú la llorad. Es cierto que la falta de auxilio de los otros buques de la 

escuadra que están destinados por V. E. fue causa de que no pudiesen sacarse 

estas dos fragatas. A sí pues, mandé quemarlas por que en tales circunstanci~s 

va lí a más perderlas para siempre que dejar en manos del enemigo estos in s

trumentos de opresión". 

"Soy de V. E. con el mayor respeto y consideración , ato. O. S. S. Martín Jorge· 

Guise". 

"Bahía del Ca ll ao, Febrero 2 5 de 1 824. Sor. General: A las 2 Y, de esta ma

ñana, he tenido la satisfacción de lograr en parte el fruto de mis deseos. Despué~ 

de haberse tentado en vano saca r del fondeadero del Callao la fragata de guerra-

5l MusEo 1 AVAL DEL PERÚ: Fuentes, ele. Vol. n. págs. 410-411 , Doc. 57; p:Íg-
40 5. Doc. 44. 
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Hnayas, antes Venganza y la Santa R osa, fueron incendiad as e igualmente dos fra 

gatas, un bergantín y una goleta mercante. Al mismo tiempo se consiguió ex

traer seis fragatas, siete bergantines y dos goletas de la misma clase". 

" Con esta acción he quitado á los enemigos los principales recursos con que po

drían habernos perjudicado, é infundidoles un excesivo terror. También he dado 

un dí a de gloria á la Marina de el Perú". 

"Muí pronto pasaré á V. E. el detalle de esta empresa que hace honor á los 

Oficiales é individuos que tan valientemente la han desempeñado, é indicaré los 

qe. se hubiesen disti nguido para que reciban la gratitud de la Patria á que dig

namente se h an hecho acrehedores. Entre tanto, anticipo la noticia a fin de que 

si rva de satisfacc ión :í V. S. y á los verdaderos interesados en las ventajas de la 

Causa Gral.". 

"Dios guarde a V. S. H. ms.as. Martín Jorge Guise". 

Al elogiar el comandante de la fragata Protector, capitán Roberto Buset 

Addisson, en la nota que elevara a Guise, la conducta valiente de algunos 

de lo& que participaron en la acción, al referirse a Bouchard, dice 5la : 

"Muy esp ecialmente merece también el mayor elogio el señor capitán de navío 

D. Hipólito Bouchard, quien además de haberse prestado voluntar;omente :í este 

servicio me ayudó mucho con su inteligencia y valor á salir felizmente de 

esta empresa." 

Bouchard tenía el mando del bote N 9 4 tripulado por once marinos. 

Desde hacía vanos meses el vicealmirante Guise solicitaba al Libertador 

Bolívar el envío de la corbeta de guerra Limeña y de la goleta Macedonia . 

En oficio que le remitiera desde Huanchaco el 2 5 de diciembre del año an

terior, reclamaba el envío de esas dos naves para que el bloqueo fuera más 

efectivo, lo mismo que la vigilancia de las costas, pedido que repetía ante el 

ministro de guerra y marina desde Pisco, el 31 de enero de 1824. En la 

misma fecha de la comunicación que elevara al General Bolívar dándole 

cuenta del ataque al Callao, enviaba otro a su secretario, Coronel J. G. Pérez, 

insistiendo en el envío de aquellos buques y de otros necesarios para que el 
bloqueo f uera más estrecho. Finalmente, perdida su paciencia ante los in

convenientes para reforzar la escuadra y la no consideración de sugestiones 

sobre el servicio naval que les hacía llegar, el vicealmirante se desahoga con 

la carta siguien te dirigida al Coronel IYérez 52 : 

51a REVISTA NACIONAL. Historia Americana Literatura, Ciencias Sociales. Bibliogra
fía . Director Rodolfo W. Carranza. Año XXIII, vol. II, tomo XLVI. Buenos Aires, 1908 , 
p;igs. 26-27. (Parte del capitán Addison, a bordo de la fragata Protector, en la habí a 
del Callao, 25 de febrero de 1824. Ataq ue al Callao en 1824 (Documentos). 

52 MusEo NAVAL DEL PERÚ: Fumtcs, etc. Vol. II, págs. 418-419, Doc. 76. 
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"Samanco, Abril 17 de 1824. Sor Secretario: Ni en este buque ni en ninguno 

de la Escuadra, tienen los 400 fusiles y cartuchos de que V. S. me habla en su 

apreciable nota de 27 anterior, y con respecto a esto solo puedo decir que los 

artículos de guerra que en la última campaña se salvaron en Y ntermedios se 

embarcaron en los transportes, y nunca en esta fragata. Mas prescindiendo de 

todo: yo satisfaría los deseos de S. E. si hubiesen algunas armas de que dis

poner; pero lejos de eso, no hay a bordo ni las necesarias para la dotación de 

la Fragata, ni el repuesto de pólvora que deben tener. De consiguiente, no me 

es posible remitir á Huanchaco armamento alguno ni auxiliar á las partidas de 

Guerrilla de la costa, según se me previene. Estoi informado de la salida del 

Callao del Corsario Tri7mfo y de los buques que los enemigos esdn armando en 

aquel puerto. Todo me habría sido fácil impedir si la escuadra hubiese estado 

reunida; pero como no he podido lograrlo a pesar de mis esfuerzos, me considero 

libre de toda responsabilidad en cuanto a los males, que los enemigos puedan causar 

en la mar, pues hasta aquí en fuerza de mi amor al país he hecho con solo un 

buque m:ís de lo que podía esperarse. V. S. me ha detallado menudamente en 

otras veces las operaciones que debo practicar en el bloqueo contra el enemigo, y 

esto mismo me repite V. S. últimamente. En consecuencia no puedo menos que 

contestar a V. S. que para llenar las intenciones de S. E. y de la ación, me basta 

ordenes sencillas, pues en esta materia puedo lisongeanne de conocer cuanto es 

posible ejecutar con las fuerzas de mi mando, teniendo al mismo tiempo la 

satisfacción de asegurar que siempre haré con vol untad por la libertad del Perú, 

todos los sacrificios de que sea capaz la mano del más decidido patriota. Dios 

gue. etc. Martín Jorge Guise". 

Finalmente los buques se incorporaron a h escuadra bloqueadora en el 
curso de esa correspondencia. La goleta Macedonia había sido despachada al 

fin con un auxilio de veinte mil pesos en plata en pasta para reducirlos a 

moneda sellada en la ceca de Lima, destinados a cubrir necesidades de la es

cuadra, cumpliéndose un pedido que había formulado el vicealmirante Guise. 

Al capitán de navío Bouchard le escribía una carta desde Salinas, el 7 

de marzo de 1824, recomendándole permitiese la salida de la fragata Amberes, 

concebida en estos términos 53: 

"Puede V. S. permitir la salida pa:a Huanchaco de la fragata A111beres con la• 

tropas que se han embarcado; y á un mismo tpo. si fuere posible hágase V. S. 

también á la vela para este puerto con todos los buques restantes. Dios gue. etc. 

Martín Jorge Guise." 

Al comandante de la corbeta de guerra Limeiia, cap1tan Ford Morgell, 

que había desobedecido órdenes suyas, le libró la escueta orden siguiente 54 : 

53 ARCHIVO HISTÓRICO DEL MusEo ' AVAL DEL PERÚ: (El Callao). Libro copiador 
de oficios. 

G4 Ibídem, ibídem. 
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"Salinas, 11 de Marzo de 1824. Ent regará V. el mando de la corveta Limería al 

Cap". de Navío Hipólito Bouchard con las forma lidades de ordenanza. Dios 

guc. a V. Martín Jorge Guise." 

La intervención de Bouchard en el Bloqueo del Callao o en mmones co

adyuvante al mismo, fue activa, como se ha comprobado. 

En enero de 182 5, la esc uadra bloqueadora al mando accidental de Blan

co Encalada, por encontrarse Guise en Guayaquil, estaba formada por las naves 

siguientes :;;; : O'Higgins (chilena); Pichincha y Cbimbo razo (colombianas); 

Mocte:::uma, Prueba, Limeiía, Macedonia, Congreso y tres lanchas cañoneras. 

Ignoramos si para entonces Bouchard permanecía en el comando de la Limeiía, 

recibid:> en marzo del año an terior por orden de Gu ise. 

Bloqueo y campaiías de Puertos IntermediO;s, 1822 -1825. 

Siendo Protector del Perú, San Martín había proyec tado una expedición 

anfibia al sur del Perú, que su abdicación le impidió realizar. E l 15 de 

octubre de 1821 se declaró el primer bloqueo que abarcaba la costa compren

dida entre los 1 5° de latitud sur y los 22°30', o sea, desde la Nasca hasta 

Cobija (actual Antofagasta); una escuadra al mando del contra lmirante Ma

nuel Blanco E nca lada se encargó de cumplirlo. 

El ministro de G uer ra y Marina Bernardo Mon teagudo escribía al co

mandante de la escuadra, capitá n de nav ío Martín J. Guise, con fecha 18 

de octubre de ese añ:>, que no existiendo por el momento peligro alguno de 

que buques realistas pudieran entorpecer la acción, se tripularan leos buques 

con dos tercios de su dotación normal. 

A l año sigu iente se resuelve el envío de una poderosa expedición para 

batir a las fuerzas realistas del sur. De h correspondencia enviada por el 

Comandante en jefe de la expedición, genera l Rudecindo Alvarado al general 

Tomás G uido, que para entonces estaba a cargo del ministerio de Guerra y 

Marina, se desprende que el 1 O de octubre a las 6 p.m. se dio a la vela la 
primera división del convoy, compuesta de las fragatas Independencia, O'Hi

ggins (la ex Presidenta que tomó ese nombre), Mack.enna, Perla y Protector, 

y los bergantines Ramo de Olívo (Olive B1·a11 ch, una ex presa), Co,ronel Spa

no (ex N ancy, otra presa) y Dardo, a las órdenes del Coronel G uillermo 

Miller. La segunda di visión se componía de las fra ga tas Ceres, Trinidad, 

55 PAz SoLDÁN, MARIANO FELIPE: Historia, cte. Segundo período 1822-1827. 
Tomo I, pág. 295 . 
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Vicealmirante Martín J. G uise. Ó leo ex istente en el Mu sco Naval del l'eriÍ 
(E l Callao). 



Trttjillana, Emprendedora y Milagro, los bergantines Regencia y Livonia 

(presa) y goleta Olmedo 56• 

Blanco Encalada escoltaba el convoy, cuya primera fuerza de dos mil 

hombres, sobre un total de cerca de cuatro mil, había zarpado del Callao, 

como hemos dicho, el 1 O de octubre de 1822. 

Miller 57 refiere que el casco de la fragata Independencia a los dos 

días de haber zarpado mostró vías de agua, por cuyo motivo fue necesario 

trasbordar los 400 hombres que llevaba, debiendo regresar al Callao acompa

ñada de dos transportes. El Mackenna chocó con la O'Higgius produciéndose 

averías que fueron reparadas y que vientos contrarios retardaron el viaje. El 

primer puerto de escala era !quique, pero los inconvenientes apuntados y la 

escasez de agua, al extremo de tener que ser racionada, modificaron el itine

rario dirigiéndose directamente a Arica, punto donde arribaron las naves en

tre fines de noviembre y principios de diciembre de 18 22. La campaña inicia

da con tan malos auspicios terminó desastrosamente en tierra, con las derrotas 

sucesivas de Torata y Moquegua en enero de 1823. El general Alvarado, con 

lo salvado en el desastre se reembarcó en Ilo, para luego en !quique sufrir 

otro descalabro. 

Una segunda expedición al mando del general Santa Cruz y del general 

Gamarra, que era su inmediato en jerarquía, zarpó del Callao entre el 14 y 
el 25 de mayo de 1823, compuesta aproximadamente de cinco mil hombres, 

llegando a !quique el 15 de junio de 1823. Mientras tanto en Lima se pro

ducían trascendentales acontecimientos políticos y militares que culminaron 

con la ocupación de la ciudad por el general realista Canterac el 18 de junio. 

El general Antonio Sucre se refugió en Callao, esperando la ocasión favorable 

para reiniciar las operaciones que comenzaron cuando el general realista eva

cuó Lima el 17 de julio por la presión militar del momento. Esta segunda 

campaña tuvo éxitos en sus comienzos con las tomas de Arica y Tacna, pero 

a contar del indeciso combate de Zepita, una retirada desafortunada de Santa 

Cruz a la costa terminó en desastre y a duras penas pudo llegar hasta la 

fragata O'Higgim, donde el almirante Guise, refiere el General Miller en sus 

"Memo~ias", lo recibió con "dobladas muestras de finura, estimación y 

aprecio". 

La retirada de Santa Cruz colocó a Sucre en difícil situación. Sus ope

raciones habían culminado con la ocupación de Arequipa a fines de agosto 

56 C ENTRO DE EsTUDIOS HisTÓRICOS MILITAREs DEL PERÚ: Catálogo del Arcbivo 
Histórico Militar del Pení, 1821-1822-1823 , pág. 142, (legajo 8) . 

57 Memorias del Ge11eral Miller al servicio de la República del Pení. Londres, 
1829, tomo II , p :íg. 2. 

280 



de aquel año, pero el desastre de las divisiones de Santa Cruz y Gamarra 

habían concentrado los esfuerzos realistas del virrey La Serna y de los ge

nerales Valdez y Canterac contra su ejército, obligándolo a una precipitada 

retirada a fin de no ser interceptado en su camino a la costa. Sucre, con 

algunos jefes del ejército se embarcaron en Quilca para el puerto del Callao 

y el coronel Miller recibió la orden de llegar por tierra a Lima con el resto 
del ejército. 

Mientras tenían lugar las ocurrencias narradas, en Chile se preparaba una 

expedición de dos mil hombres en auxilio del Perú, al mando del coronel José 

María Benavente. El 15 de octubre zarpaba de Valparaíso una escuadr<l 

compuesta por la fragata Latttaro, gúletas Moctez1:ma y Mercedes y trans

portes Ceres, Sarnta Rosa, Ester y Sesostris, llevando esa división, cuyo jefe 

t enía la orden a su llegada a aguas peruanas, de subordinarse al general Fran

cisco A. Pinto, militar chileno al mando de las fuerzas de su patria. La ex

pedición llegó a Arica el 26 de octubre y el coronel Benavente despachó un 

oficio al general Pinto anunciándole su llegada. 

La desesperada situación militar y política del Perú en esos meses en que 

parecía que la revolución carecía ya de la energía y fuerza para imponerse, 

la ocupación de Arequipa por un ejército español de cinco mil hombres y 

otros factores adversos, influyeron en la resolución que adoptó el general 

Pinto de retirar la expedición y concentrar la escuadra en Coquimbo. 

En las campañas a los puertos intermedios y en el bloqueo, el capitán 

Bouchard tuvo intervención en tareas de transporte. En la primera, sus pre

sas Livonia y Coronel S pano (ex N ancy) participan activamente. En la se

gunda, lo vemos actuar en el comando de la Sa1~ta Rosa en la expedición 

chilena. Desde Arica, el 13 de noviembre el vicealmirante Guise le remitió 

el siguiente oficio en respuesta a uno suyo 58 : 

"Al Com1
". de la corv'". s••. Rosa Dn. Hipólito Bouchard. Las municiones 

pertenecientes á la División de Chile que dice V. S. en nota de hoy hallarse 

depositadas en el buq!. de su mando, pueden transbordarse a la fraga ta Lautaro 

ó a otros buques de los de la expedición; exponiendo al Gen. 1
• Benabente si 

fuera preciso el motivo que ha dado 1nérito a esta dcterminac0". Dios g'1e. etc. 

Martín Jorge Guise". 

En octubre se encontraba en Ilo a las órdenes del general Santa Cruz 

y el 2 5 de noviembre recibió un oficio de Guise, en el que le decía que con

cluido el embarque y trasbordo que se le ordena, remitiese el bergantín Mer 

cedes a Ilo y convoyase una fragata y un bergantín. 

58 ARCHIVO HISTÓRICO DEL MUSEO NAVAL DEL PERÚ: Libro copildor de oficios. 
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Al terminar este capítulo de la actuación de Bouchard, juzgamos conve

niente dar a conocer unas referencias registradas en documentos oficiales, 

sobre el entonces teniente Tomás Espora, su hábil y lea l subordinado en las 

campañas corsarias del Halcón y de La Argentina. 

A fines de 1821, cuando la Comandancia del Callao preparaba la divi

sión de transporte destinada a la di visión libertadora de lea, el Director 

Genera l de Marina don Luis de la Cruz, elevó con fecha 15 de diciembre 

al ministro de Guerra y Marina, una nota proponiendo el nombramiento del 

teniente Tomás Espora para el cargo de comandante de transportes, conce

bida en los términos siguientes 59 : 

u Dic. 1 5. Di recen. G t. Nfarina" 

ttPara la Exp". qe. se aproxima se necesita nombrar un Oficial de conocimtos. 

p•. q". haga de Com'•. de transportes y se baya reciviendo de la aguada y 

vivcrs. en esta virtud. Propongo a D 11
• fran co. Spora Teniente de Ja Marina de 

las Provincias Unid 5 • del Río de la Plata , declarado por S. E. el Sr. Protector 

de igual clase p'. despacho q' . le ha lib r2do." 

"Dígnese V.S. I. ponerlo en considerac ión Suprema p". lo q•. cons idere conv'•. 

y que en oportunidad se baya embarcando en los Buques q•. estan prontos lo 

nccesa rio." 

"O fresco a V . S . I . los respetos y consideración de S .S . S . Y . S. Luis de la 

Cruz" M. Y. y H. S. Mero. de Marcna". 

Esta propuesta no fue aceptada por Monteagudo, quien dispuso tres días 

después, que el Comando de Transportes debía ser ejercido por Manuel Loro 

y que el cargo que éste tenía de jefe de arsenales, lo desempeii.ara el teniente 

Tomás Espora, a qmen por error se lo llamaba Francisco Spora. Decía esa 

comunicación 60 : 

"Diciembre 18 de 1821. Se1ior: Aunque S. El Director conoce las aptitudes del 

Tnte. de la Marina Dn. Fran•0
• Spora a quien recomienda V. S. para el cargo de 

Com". de ·Trasportes de la exped ición, y ha tenido presente las reflex iones q•. se 

hicieron :1 V. S. vcrbalmenLc sobre el particular considerando la importanci:1 de 

dho. cargo y q c- . en este ramo tiene conocimientos prácticos y la desempeñó ante

riormente don Manuel Loro a satisfazn. de todo ha resultado q•. el expresado Loro 

vaya en la expedn. de Comandante de Trasportes, cuyo título acompaiio, que

dando encargado interinamente Spora de b Comancia. de Arsenal es la que tendra 

poco trabajo salida la expedición , y no hallándose en la Bahía los Buques de 

guerra todo lo q•. dispondrá V. S. se verifique desde luego. Tengo la honrra, etc. 

B. Monteagudo. S. D. G. de M. Dn . L. de la Cruz". 

;;9 Ibídem. Ibídem. 

GO MusEo NAVAL DEL PERÚ: Fue ul c.>, el e. Vol. JI, págs. 237-238, Doc. 203. 



Mucha confianza en la competencia del teniente Espora debía tener el 

Director General de Marina para proponerlo para ese cargo de responsabilidad, 

si se tiene en cuenta que era un joven oficial de 21 años de edad. E n la 
respuesta al oficio citado, de fechas 20 de diciembre, el Director comunicaba 

haber dado la órdenes pertinentes para las respectivas en ere gas de los cargos, 

a fin de que el Arsenal fuera pasado a E~pora con toda formalidad , realizando 

el correspondiente inventario de las existencias. 

Guerra entre Perú y la G;-an Colombia. 182 8-1 829 . 

La cuestión de límites entre Perú y la Gra n Colombia, formada esta 

última por Colombia propiamente dicha, Venezuela y Ecuador, fue causa 

principal de la c risis en las relaciones de estas rep úbli cas, que culminó en un 

esta llido bélico con la declaración de guer ra del Presiden te Bolívar a Perú 

el 20 de julio de 1828. 

La escuadra peruana al mando del ve terano vicea lmirante Martín J. 
Guise tomó la iniciativa bloqueando las co ras del Ecuador y Colombia de de 

Guayaquil a Panamá, a contar de agosto de aquel año. 

Se componía de la fragata Presidente (la ex Prueba, realista y ex Pro

tector, independiente), que era la nave almirante, la corbeta Libertad (la ex

General Brown llamada más tarde Genera! Salo m), los berga ntines Congreso 

y Arequipeíia , la pequeña go leta Pen :viana y algunas lanchas cañoneras. Una 

corbeta colombiana, la Pichincha, desafec ta a Bolívar, se incorporó a la esc ua

dra peruana el 6 de noviembre. 

La ya esca a marina colombiana quedó reducida con esta defección a la 

goleta Guayaquileíía , bergantín Adela, un a goleta y varias lanchas ca iíoneras. 

Contaba, asimismo, con una fragata, la Cwndinamarca, que no fue de utilidad 

por encontrarse en la costa atlántica. 

La corbeta Libertad había sido despachada al mando del tenien te Carlos 

García del Postigo quien, el 31 de agosto de 1828 , frente a T umbes, trabó 

combate con dos corbetas al mando del comodoro Tomás C. \'V'right, inglés 

al servicio de la marina de Colombia , com bate en el que llevó los honores del 

triunfo la corbeta peruan a. 

El vicealmirante Guise dispuso un plan de operaciones que tuvo com

pleto éxito. Había zarpado el 18 de septi embre del Callao llevando a su 

bordo al Presidente de la República, general José de la Mar, que había as u

mido el comando en jefe del ejército en operaciones y forzó el paso de las 

Cruces, que daba acceso a Gua yaquil , defendido por una cadena y un fuerte 

bien artillado con algunas baterías en tierra, del que se apoderó con tropa 
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desembarcada, rechazando dos ataques lanzados para su recaptura . Al ama

necer del día siguiente, 23 de noviembre, reinició el ataque hundiendo al 

bergantín Adela; en la tarde silenció las baterías y sus fuegos desmantelaron 

a la Guayaquileña, obligando a la goleta y a dos de las lanchas a arriar 

bandera. 

Al anochecer de ese día de victoria decidió retornar a su fondeadero en 

Cruces, pero la Presidente encalló por su gran calado. Sometida al día si

guiente al fuego de un cañón enemigo, al que no podía responder por la vara

dura en que se encontraba, uno de los últimos disparos hirió mortalmente al 

heroico Guise, que sucumbió a la herida. 

Su cargo, interinamente, fue desempeñado por el comandante de la 

corbeta Libertad, José Boterin, marino peruano que se había distinguido en la 

toma de la Esmeralda, que fue reemplazado poco después por Bouchard, que 

se encontraba en Lima 61
, el 19 de enero de 18.29. Como capitán de navío 

graduado y jefe naval de mayor antigüedad, asumió la dirección de las ope

ra.ciones marítimas contra Guayaquil. 

La ofensiva de Guise con la destrucción de las defensas costeras y uni

dades navales, había estrechado el cerco del puerto y ciudad, cuya rendición 

se precipitó con la intimación de la escuadra. La ciudad fue ocupada por 

una división del ejército al mando del coronel Bustamante, que cooperando 

con la marina, había avanzado por tierra. 

Encontrándose en Guayaquil, Bouchard tuvo noticias de que el bergan

tín T ipuani, resto final de la fuerza naval de Colombia, se encontraba en 

Panamá. Despachó para su captura a los bergantines Arcqui peiía (coman

dante José Boterin) y Congreso (comandante Alejandro Acquaroni), los 

que al llegar a destino no encontraron el buque col01nbiano que había zar

pado días antes. Tomaron en cambio a una presa de éste, el bergantín 

]ohn Cato, que llevaron a remolque. 

Las operaciones en tierra habían culminado con la batalla de Portete 

del Tarqui, la acción m ás notable de la contie:1da, librada el 27 de febrer.o 

de 1829. La primera división de avanzada del ejército peruano, al m ando del 

general Agustín Gamarra, atacada por fuerzas superiores, soportó todo el 

peso de la lucha y fue obligada a retirarse. La llegada del general La Mar 

en su ayuda no varió la situación, pues éste también se vio precisado a seguir 

el movimiento de retroceso que adquiría proporciones de desastre. Fue en

tonces cuando una incontenible carga de caballería del general Mariano 

61 SncucH, CAPITÁN DE I' RAGATA GERMÁN: El Patriotismo de los Pueblos Chorrillos . 
Lima, 1923 . En Fumtes para el Estu dio, etc., Vol. II, p:íg. 669. 
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Escudo de armas del Vicealmirante Martín J. Guise. Mmeo Naval del 
Perú (El Callao). 



Necochea salvó al e¡ercito Peruano, al rechazar y diezmar el ataque del es

cuadrón colombiano Cedeño, del que sólo se salvaron algunos hombres. 

Los colombianos no pudieron sacar mayor provecho militar de la acción, 

como hubie ra sido la ocupación de Guayaquil, que permaneció en manos 

peruanas. Tampoco estaban en condiciones de emprender una gran campaña, 

por cuya causa, a sugestión del Mariscal Sucre, que mandaba las fuerzas de 

la Gran Colombia, se concertó el armisticio de Girón, en cuya aceptación 

t uvo decisiva influencia el general Gamarra, que prácticamente en las últi

mas ses iones era el úni co peruano que concurría a negociar. 

La gran mayoría de la opinión del Perú fue adversa al tratado y u 

firma produjo malestar en la guarnición militar del departamento de Guaya

quil y en la escuadra al mando de Bouchard. 

El coronel Jo é Prieto tenía a su cargo las fuerzas peruanas en Guayaquil, 

mientras el capitán Casi.miro Negrón tenía a su responsabilidad las destacadas 

en el p uerto desde la ocupación de Guayaquil por Bouchard, el 19 de febrero· 

de 1829 62 . 

Ante la situación de ese doble comando, B:Juchard se diri gió al Presi

dente la Mar solicitando el nombramiento de un oficial superior para el mando 

único. Fue designado el coronel Prieto, quien a su vez entregó la Comandan

cia General del Departamento de Guayaquil al general Mariano Necochea el 

22 de abri l de 1829, designado al efecto, qu ie n ar ribó por v ía marítima ese 

mismo día al frente de una división, encargándose de la defensa de la ciudad 

amagada por un ataque del genera l colombiano Juan José Flores, comandante 

en jefe del ejército del sur. 

El jefe colombiano, al día siguiente de la llegada de Necochea, esto es, 

el 23 de abril, le envió una nota intimándole la entrega de la plaza, dando 

como motivo el cumplimiento del tratado de Girón y el convenio del 21 

de enero, repitiendo con esto las solicitudes anteriores formulada s al coronel 

Prieto. Afirmaba que con su pedido cumplía órdenes del general Bolívar de 

ocupar pací f icamente la pln ;a sin disparar un tiro. ecochea rechazó con 

altivez el pedido, diciéndo-le que, " debe renunciar a la esperanza de pen~trar 

pacíficamente a es ta plaza, que será defendida por mí hasta el último trance". 

El tra tado de Girón, a que aludía el general Flores, había sido descono

cido por una Junta de Guerra presidida por el Jefe del Departamento de 

G uayaquil coronel Prieto, que estaba formada por el comandante en jefe 

de las fuerzas nava les, capitán de navío graduado Hipólito Bouchard, sar

gento mayor de ca ballería Manuel Odriozola; comandante de la fragata 

G2 INSTITUTO HISTÓRICO DEL PERÚ: ( Acade mi a Nacio n al de la H isto ria ) : Biogra
fí ll , el e., p:\g . 441 , llamada 21. 
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Presidente, cap1tan de fragata Guillermo Prunier; comandante de la corbeta 

Libertad, capitán de fragata Juan Elcorobarrutia; el capitán de corbeta y del 

puerto Juan Iladoy, el sargento mayor comandante de infantería Antonio 

Bolaña, el comandante del batallón de dragones de Arequipa, Baltasar Cara

cavedo, y el capitán de Estado Mayor Manuel Ríos. 

La Junta alegó que el tratado había sido suscripto al margen de facul

tades constitucionales y que la plaza de Guayaquil y la escuadra no podían 

estar comprendidas en sus estipulaciones. 

En su parte dispositiva decía el acta suscripta por unanimidad: 

"Resuelto: 1 \> Que se suspenda el cumplimiento de los preliminares de paz 

contratados por ambos Ejércitos, en la parte que tenga relación con la Escuadra 

y la plaza." 

uResuelto : z9 Que con inserción de la presente acta se comuniquen por el señor 

Comandante Ge nera l del Departamento las resoluciones de la Junta a los seño

res Ministros de Estado en el Departamento de la Guerra y Secretario Genera l 

de S. E. el Presidente para que por el órgano del primero sean sometidos al 

conocimiento de S. E. el Vicepresidente encargado de la administración, y por 

el segundo, al Exmo. señor Presidente de la República, cuyas decisiones serán 

la guía de los ulteriores procedimientOs de los Señores Jefes del Departamento y 

de la Escuadra."' 

((Resuelto: 3Q Que conceptuándosc preciso el término de cuarenta y cinco días 

para recibir las contestaciones de los Magistrados á quienes se consultará, se 

hagan saber al Señor General de Brigada León de Febres Cordero, comisionado por 

las autoridades colombianas para recibir la plaza, por medio del Comwdanre 

Porras, las determinaciones de la Junta, agregándole además que en el término 

indicado ó antes, si llegan las resoluciones que exigen los Jefes del Departamento 

y de la Escuadra, cumplirán exactamente el tratado si asl se le previene, y en 

todo caso, obedecerán ciegamcn te las disposiciones del Gobierno." 

HRcsue lro: 4Q Que mañana mismo se embarque á bordo de la corbeta mercante 

nacional Libertad un oficial que conduzca las comunicaciones de la Coman

dancia General á que alude la resolución 21!- y remitiendo desde Piura las diri

gidas a la Secretaría General de S. E. el Presidente, emprenda sin demorarse una 

marcha veloz á la capital de la República para entregar all í las que se remitan 

conforme á lo acordado al Ministerio de Guerra, y dar verba lmente a S. E. los 

informes más detallados sobre el estado actual del Departamento, de la Escua

dra y de la plaza." 

C(Convenidos el señor Comandante Genera l y los Jefes que suscriben las cuatro 

resoluciones anteriores, que mandaron extender tres ejemplares de esta acta, b 
una para que fuese archivada en la Comandancia General y las dos restantes 

para ser agrega das con arreglo á los oficios que se pasen :í los sci'íores Ministros 

de la Guerra y Secretario General. Disolvióse con esto la reunión, habiendo pro

restado antes los Señores Presidentes y Voca les que en el caso de que, desatendiendo 

los Jefes de Colombia las poderosas razones que motivaban las determinaciones 
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de la Junta, se resolvieran a traerles la guerra, sabrían vindicar la honra del 

vabellón nacional defendiendo á costa de los más grandes esfuerzos la pose

sión de la plaza durante los cuarenta y cinco días, dentro de los cuales esperan 

la respuesta del Gobierno, manifestando así á los ojos de su patria, y á los del 

mundo entero, que aún tiene el Perú ciudadanos que arrostrarán los embates del 

infortunio y de la muerte antes de consentir que se mancille la gloria del Perú, 

á que se honran de pertenecer. Para que conste los firmaron. JosÉ PRIETO -

Hli'ÓLITo BoucHARD - GuiLLERMO PRUNIER - JuAN ELcOROBARRÚTIA - MA

NUEL DE ÜORIOZOLA - JUAN DE lLADOY - JosÉ A. BoLAÑA - BALTASAR CA
RA VEDo. Secretario, MANUEL Ríos." 63 

La respuesta del gobierno peruano al requenm1ento de la Junta que 

desconoció el tratado de Girón, fue que la plaza de Guayaquil no debía 

evacuarse y que continuaría bajo la protección del ejército y de la escuadra. 

Necochea en tierra y Bouchard en las aguas, vigilaron la seguridad de la 
ciudad durante los meses en que las negociaciones de paz continuaron a nivel 

de gobierno a gobierno, hasta culminar con el tratado de Guayaquil de 22 

de septiembre de 1829 que dio término al conflicto, reconociendo las partes 

contra tantes los límites que antes de la independencia tenían los virreinatos 

ce Nueva Granada y Perú. 

Dice Sánchez Zinny 64 , al comentar las excelentes relaciones que siempre 

existieron entre el bizarro sableador de Junín y el valiente marino de legen

darias hazañas: " 'Necochea y Boucha_rd, hermanados en las armas, sobre 

las lejanas costas del Paraná, .con los laureles de San Lorenzo, luchaban ahora 

unidos por un ideal caballeresco". 

Las disensiones internas que de tiempo atrás minaban la disciplina del 

ejército peruano, las diferencias entre Gamarra y Santa Cruz por un lado 

y La Mar y Necochea p::Jr otro, hicieron crisis en una revolución en la qu~ 
los dos primeros sometieron a prisión al presidente de la República, La Mar, 

al negarse a renunciar; enfermo, es embarcado el 9 de junio en la goleta 

Mercedes, la que zarpó llevándolo desterrado a Centro América, donde falle 

ció víctima de sus dolencias en octubre del año siguiente. Necochea ante b 
anarquía entrega Guayaquil el 15 de julio de 1829 al Coronel Benavídez, 

dec to a Gamarra y Santa Cruz. 

En mayo había ocurrido un hecho lamentable en la escuadra. Un incen

dio accidental produjo la pérdida de la unidad más importante, la fragata 

Presidente, insignia de la fuerza naval de tanta gravitación en el desarrollo 

de los acontecimientos bélicos y políticos, debiendo Bouchard afrontar la 

63 MusEo NAVAL DEL PERÚ: Fumtes, etc. Vol. I, págs. 213-214. 

64 SÁNCHEZ ZJNNY, E. F.: Historitt del General Mariano Necochea (Mariscal del 
Perú) y de m época. La Plata, 1939. Tomo 11, pág. 145. 
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responsabilidad de su mando. La sentencia del Consejo de Guerra en la 

causa abierta lo relevó del comando de la escuadra, pero permaneció en 

actividad sin destino con el grado de capitán de navío. 

En el Archivo del Ministerio de Hacienda del Perú 65 existe un oficio, 

que transcribimos, firmado por Bouchard, donde en su carácter de capitán 

de navío pide se le extienda una copia certificada del tiempo en que desem

peñó el cargo en la comisión auxiliar del Congreso Constituyente de 1827. 

Explica el pedido manifestando que el original lo perdió en el incendio de la 
fragata Presidente 66. 

"Exmo. Señor. Dn. Hipólito Bouchard, Capn. de Navío de la Armada Naeional 

del Perú. Ante V. E. con el devido respeto se presenta y digo: que en el año 1827 

enla insta lación del Soverano Congreso Constitucional fue uno de los oficiales 

nombrado por dho. Congreso, á la hasistencia de la Comición Haciliar de 

Guerra y marina. Esta Resolucion mefue comunicada por Oficio del ministerio 

dela guerra, haviendose consumido dha. orden en el incendio de la Fragata presi

denta, y siendome necesario una Copia sertificada, hocuro a V. E. para que se 

ordene sen1e libre por dho. ministerio lo que solicito por tanto." 

"A V. E. pido y suplico se hacienda ha mi so licitud favor que espera de la 

Juscificacion de V. E. Exmo. Señor Hipolico Bouchard. Lima y Junio 14 de 

18 3 l. Dese! e a conocimiento. 

Por Resolución Suprema de 24 de febrero de 1832, consta que a Bou

chard se le prorrogó en un año más la licencia que disfrutaba, pero sin goce 

alguno, que interpretamos sin derecho a sueldo. 

Campañas y accio-nes! de guerra navaleS< mientras et cnPitán de na·vío Hipólito 

Bottchard prestó servicios en la marina del Perú. 

Finalizada la guerra de la independencia y la de Colombia, el Ministerio 

de Guerra y Marina reglamentó por decreto de 12 de diciembre de 1829 

los servicios militares prestados durante los nueve años de la duración de 

esos conflictos, precisando las campañas y acciones navales que debían repu

tarse como tales. 

A raíz de la terminación de la guerra con la Gran Colombia, el Con

greso del Perú había dictado una ley que reducía el plantel de las fuerzas 

armadas, determinando los militares y marinos que permanecerían en servicio 

6~ ARCHTVO DEL MINISTERTO DE HACIENDA DEL PERÚ: Gentileza de su director 

D. Antol Ín Vedoya Villa corta. 

66 Se la llamaba indistintamente Presidente o Protector, aunque predominaba en 
los documentos oficiales el primero de estos nombres. 
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activo y los que, por la reforma, quedarían sin colocación en sus escalafones 

o lista militar. La ley aseguraba a estos últimos medios de subsistencia por 

los servicios prestados, protegiéndolos así del desamparo. 

En el articulado de la ley se denominaba "reformados" a los jefes y ofi

ciales que luego del reajuste y fijación de la fuerza que debía tener el 

ejército, quedaban sin destino en la lista militar. 

A este efecto, se establecía un orden de prelación de los "reformados", 

que era fijado po·r la importancia de las campañas, acciones de guerra, des

tinos o episodios en que hubieren act1,1ado, con arreglo al orden siguiente: 

1) . Los capitulados en Ayacucho y Callao, que alistados en el ejército no hayan 

participado en ninguna campaña. 

2) . Los del artículo anterior que hubieren participado en una campúia. 

3) . Los jefes y oficiales del ejército que a pesar de haber pertenecido al ejército, 

no hayan estado en campaña. 

4 ) . Los que acredita ren en su haber serv icios en la guerra de la Independencia 

sin haber participado en una batalla. 

5 ) . Los demás jefes y oficiales entrarían en la reforma en proporción al menor 

número de acciones de guerra en que hubieren intervenido. 

6) . Los que hubieren inte rvenido en l~s campañas de Ayacucho y Junín serían 

reformados si ellos lo solicitaren. 

Dos disposiciones posteriores de 11 de enero y 13 de abril de 1830, 

aclararon la clasificación de esos servicios al precisar detalles no con templa
dos en la ley y decreto reglamentario. 

La Junta Clasificadora de Servicios Militares se encontró en su tarea con 

el inconveniente ae que la ley no mencionaba las campañas y acciones nava

les sujetas a la reforma sancionada. Para el debido esclarecimiento se dirigió 

en consulta al Ministro de G:1erra y Marina, quien con fecha 21 de enero de 

f830 , le trasmitió la declaratoria del gobierno sobre los · que debían consi

derarse campañas o acciones navales a los efectos de la aplicación de la ley 

de reforma sancionada por el Congreso, estableciéndose el orden siguiente 67: 

CAMPAÑAS : 

¡) . La entrada en el Callao de la escuadra libertadora, y con derecho a ella 

todos los que obtuvieron el diploma de la medalla del general San Mcrtín. 

2) . El primer bloqueo de la plaza del Callao, :í todos los que se hallaron pre

sentes á la capitulac ión. 

3) . El primer bloqueo de los puertós intermedios, :í todos los que tuvieron allí 

empleados á la ll egada del ejérc ito del Sr. General Alvarado. 

67 M usE O NA VAL DEL P ERÚ: Fu en/rs, el e. Vol. r, págs. 246-247. 
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4). El segundo bloqueo de dichos puertos, á los que igualmente se hallaron en 

el desembarco del Sr. General Santa Cruz, y la retirada de uno y otro general. 

5) . El bloqueo del Callao en el año 24 por el señor Vice-almirante Guise, para 

todos los que se hallaron en el combate contra el navío Asia y escuadrilla 

española. 

6) . Bloqueo del mismo puerto, el año siguiente de 2 5 a las órdenes del 

General Illingrot, y que obtuvieron la gratificación. 

7). El bloqueo de las costas de Colombia en el año 28 para los que se halbron 

en el combate de la corbeta Libertad, fragata Presidente, goleta Pcruviana 

y fuerzas sutile , considerándose abierta la campaña de guerra desde 3 1 de 

agosto, en que fue el combate de dicha corbeta. 

8) . La del año 29 á las órdenes del capitán de navío graduado D. Hipó lito 

Buchar, para los que se hallaron en el río de Guayaquil, desde ¡Q de 

Febrero. 

Batallas uavalcs: 

1) . Las acc iones militares de la escuadra Libertadora en el bloqueo del Callao, 

por el Almirante Cochrane. 

2). La de tomar a l abordaje y sacar de la línea a la fragata de guerra española. 

Esmeralda. 

3) . E l ataque del señor Almirante Guise, en marzo de 24 contra la plaza dd 

Callao y sus fuerzas sutiles. 

4) . E l combate con el navío Asia y su escuadrilla. 

5) . El ataque y defensa de la corbeta Libertad en 31 de agosto de 1828. 

6). El ataque de la fragata Presidente, corbeta Libertad, goleta Peruviana y 

lanchas armadas, entrando y tomando las fortificaciones de mar y tierra de 

la plaza de Guayaquil, en .noviembre de 18 28. 

Como es sabido, el legajo personal de los servicios prestado por Bouchard 

en la marina de guerra del Perú no es conocido. Por lo tanto, de acuerdo 

con la clasificación precedente, fijada por el gobierno y a los antecedentes 

consignados en este trabajo, que son el resultado de averiguaciones docu

mentales, la intervención de Bouchard estaría probada en todas las campañas 

a excepción de una, a saber: 

1). Integrando la Esc uadra Libertadora con la fragata Cousecueucitt o La Argentina 

y corbeta Sau/J Rosa. El 2 de noviembre de 1820 se encontraba en Ancón 

con la primera. 

2). Se encontró en el primer bloqueo de b plaza del Callao, cumpliendo un 

pedido del General San Martín de ponerse a las órdenes del Almirante 

Cochranc, como manifiesta él mismo en carta escrita a Vicente Artastasio de 

Echevarría, de ll de julio de 1821. 

3) . En el primer bloqueo de puertos intermedios, integraban el convoy de trans

portes que llevaba la expedición del genera l Rudecindo Alvarado dos de sus. 

presas, los bergantines Coronel Spano (ex Naucy) y Livouit~. 
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4) . En el segundo bloqueo de los puertos intermedios, cumpliendo órdenes del 

Vice-almirante Guise y General Santa Cruz, realizó misiones militares con la 

corbeta Sa11ta R osa a su mando, entre ell as trabajos de colaboración con 

la división chilena del Coronel Benavente y convoyes de buques. 

5) . En el bloqueo del Callao de 1824, mereció ser mencionado por su comporta

miento valeroso en el ataque del 2 5 de febrero a las naves fondeadas en la 

bahía por el Vicealmirante Guise, en carta que escribiera éste a Bolívar 

al día siguiente de la acción. 

6) o probada. 

7) . En el bloqueo en la guerra contra la Gran Colombia, formaba parte de la 

escuadra peruana, que a la muerte heroica del Vice-almirante Guise, su 

jefe, recibe orden y se hace cargo del mando de la misma. 

8) . Por determinarlo así la ley, al mencionarlo particularmente. 

R etiro de B(mcha rcl del ~ervicio activo. Propietario de las haciendas de San 

Javier y San José de la N asea. 

En 1829 terminó para Bouchard la vida activa en el servicio naval a 

raíz del incendio de la fragata Presidente, su nave insignia en la guerra con

tra la Gran Colombia. 
Desde que zarpara de Valparaíso en agosto de 1820 con La Argentina y 

Stmla Rosa, formando parte del convoy de transportes de la Escuadra Liber

tadora, hasta el comando de la escuadra peruana en aquel conflicto bélico, 

mantuvo una actividad constante de colaboración con las autoridades navales 

en las misiones de guerra que se confiaran a su pericia marinera y militar 

y sobre todo, a su desprecio por el peligro en cualquiera de sus manifesta-

CIOnes. 
E l vicealmirante Guise, británico por nacimiento y americano de corazón, 

al servicio de los ideales de emancipación, que fue durante varios años co

m andante general de marina y jefe de la escuadra peruana, reconoció en 

Bouchard calidades notables como hombre de mar y en varias oportunidades 

lo mencionó ep. sus comunicaciones. En una de ellas dirigida al presidente 

Torre Tagle, de 26 de diciembre de 1823 , al darle cuenta de lo convenido con 

el General Bolívar, recomienda los servicios prestados por Santa Cruz, Soyer 

y Boucha.rd. 
En el ataque de Guise al Callao, realizado en la madrugada del 25 de 

febrero de 1824, el comportamiento de Bouchard fue brillante, siendo citado 

por el vicealmirante en la carta que enviara ~ ~olív~r al narrarle la acción; lo 

presenta como marino de un valor muy dtstmgmdo . en el combate y que 

a ese mérito sumaba el de haberse presentado voluntanamente para intervenir 

en la arriesgada operación. 
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En un oficio de fecha 1 O de diciembre, el Comandante General de Ma

rina lo recomienda al ministro de Guerra y Marina para el comando del ber

gantín Congreso, que se encontraba vacante, expresándose este juicio luego 

del cotejo con los servicios de varios jefes que podían considerarse aptos para 

el cargo, " .. . ha mandado buques corsarios, tiene reputación de inteligencia 
marinera y de valor ... " 

A un marino peruano 6 se le debe el siguiente juicio: "Una de las 
glorias más saneadas de la libertad de América. Contribuyó eficazmente a 

la realización de la Independencia Argentina , y cuando allá no hubo más 

que hacer vino al Perú con dos naves propias que hacía navegar en corso. 

En el Perú se deshizo de ellas y se radicó para siempre entre nosotros, contri

buyendo, no obstante su brillante situación social, a los sinsa bores de la lucha 

armada hasta que se logró a firme nuestra Independencia. Estuvo en casi 

todos los combates, y demostró pericia y un valor a toda prueba. Mandó la 

Escuadra peruana y murió en Pacasmayo, siendo capitán de navío nuestro". 

Bouchard, al parecer, durante varios años permaneció en el escalafón 

de la armada sin destino. La última información que conocemos sobre esta 

situación es una solicitud suya de mediados de 1832, en la que pide al go

bierno se le prorrogue su licencia por un año más, que es despachada favo

rablemente. 

El Congreso Nacional del Perú había sancionado una resolución adju

dicando a Bouchard las haciendas de San Javier y San José de la Nasca, de 

propiedad estatal, en pago de los créditos activos y directos que le había 

reconocido el Gobierno, quien al recibo de aquélla decretó el cumplimiento, 

pidiendo a la vez antecedentes 60 . 

Un vicio de forma, la falta de propuesta cuando los fundos salieron a 

pública subasta para su adjudicación, motivó la suspensión de su entrega a 

Bouchard, no obstante que és te había ofrecido abonar, además de los créditos 

que tenía a su favor en el tesoro peruano, la goleta Joven Fermi11a de su 

propiedad. 

El expediente volvió al Congreso con el reparo de algunas observaciones, 

una de las cuales era la presentación hecha por Pedro Zuleta al gobierno 

como apoderado de Vicente Anastasio de Echevarría, quien insistía en sus 

antiguos derechos sobre La Argenti11a y Sa11ta Rosa y a los créditos que a 

favor de Bouchard había reconocido el gobierno del Perú. 

(;8 STIGLTCH, GERMÁN: El Patriotismo, ptc. Vol . n, págs. 650-690. 

69 R epresentación que hace al Sobera110 Congreso el Capitán de Navío Hipólito 
BouciJard. Impreso. Lima, 1828, Imprenta de la Libertad, por José Masías. 
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Una segunda observación que formulaba el Poder Ejecutivo se refería 

al recurso presentado por la señora Petronila González, que aspiraba a esos 

fundos, afirmando que su propuesta era más ventajosa que la de Bouchard. 

A esto alegaba el marino en su R epresentación al Congreso, que el decreto 

ya fijaba a quién se habían adjudicado las fincas y que sus créditos estaban 

constituidos no sólo por las crecidas sumas que le adeudaba el Estado, sino 

también por los servicios personales que había prestado en obsequio de la 

república, como lo determinaba el decreto soberano en la copia certificada 

que acompañaba. 

Argüía Bouchard en su favor, que el decreto de adjudicación valía de 

por sí a una obligación contraída por el Estado con su per ona, por ser él 

uno de los acreedores del mismo. Que cuando el gobierno llamó a saldar sus 

deudas con bienes sujetos al pago de la deuda interior, entre los destinados 

para ese fin estaban las haciendas de San Javier y San José de la Nasca, y 

que cuando a fines del año 18 2 6 por decreto se señalaron esas fincas, él se 

apersonó pidiendo la adjudicación. El gobierno, manifestaba, aceptó la pre

sentación, pero le mandó esperar las tasaciones, quedando pendiente la solici

tud que formulara. 

Al producirse el llamado a pública subasta de las haciendas, Bouchard 

fue uno de los solicitantes y como no se presentó ningún otro acreedor del 

Estado, el Congreso ratificando el decreto de los bienes sujetos al pago de 

deuda interior, dispuso la adjudicación a su favor. Alegaba asimismo, que 

el decreto de adjudicación tenía la fuerza de una ley sancionada, publicada 

y mandada cumplir, de manera que su fuerza era irrevocable. 

La escritura de adjudicación le fue al final concedida y entró en posesión 

de los dos fundos, dedicándose a su explotación durante varios años hasta 

su muerte a manos de uno de sus esclavos, en la noche del 4 de enero de 18 3 7. 

A la muerte de Bouchard las haciendas pasaron a poder del Estado, que 

reasumió sus derechos de propiedad alegando no haberse cumplido las condi

ciones de la escritura de adjudicación por parte de aquél. La administración 

de las haciendas de San Javier y San José de la Nasca, con sus anexos San 

Pablo y la Ventilla, quedó a cargo de la Administración de Censos y Obras 

Pías durante siete meses, hasta su venta a D. Domingo Elías, por decreto de 

21 de agosto de 1837, por cuanto decía la escritura de venta: "ponerlas en 

venta por que los fundos Administrados por cuenta de la Nación nunca 

podían ser productivos de ventajas sino orijen de gravamenes, mucho mas 

quando son rústicos, que demandaban la contracción personal del propietario, 

y que así ha sucedido eco estas haciendas que han ocasionado muchos gastos 
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más que lo que ha producido durante los siete meses que havían corrido por 
cuenta del Fisco ... " 

Al tiempo de su venta el cultivo de una parte de las haciendas estaba 

contraído a viñas para la producción de aguardiente, que según los adrrúnis

tradores era "fruto muy atrasado y abatido en el día y que apenas dejaba una 

corta utilidad a los fundos empleados en es te género de agricultura con mu

cho esmero y grandes capitales y finalmente por su localidad que no per

rrútía embarcar directamente sus frutos por el puerto de Caballas, sin trans

portarlos al de Pisco con gran costo y rebaja consiguiente en su precio". 

Agregaban que se necesitaban gra ndes capitales para su explotación y fo

mento y que la falta de los mismos, era causa de la decadencia de los fundos 

cuando fueron propiedad de D. Hipólito Bouchard. 

Una vez terminados los trámites del traspaso oficial de las haciendas a 

su nuevo propietario, se redactó el inventario de los bienes y efectos reco

nocidos como de propiedad particular de Bouchard. En dos baúles se encon

traron prendas de su indumento militar y civil, libros, etc. como ser "petit

uniforme" de paño azul, levita, frac, diccionario ele marina en cuatro tomos, 

de la lengua castellana, ·meditaciones cristianas, Ordenanzas ele la Armada 

R eal, en dos tomos, y otro en formato menor sobre la misma materia , 

Espectáculos ele la Naft~ralr-za, del padre Flux, un anteojo de largavista, un 

octante, etc., que quedaron a disposición del gobierno. 

Por la liquidación practicada el monto de las haciendas con sus anexos 

ascendía a la suma de 252 .348 pesos con 7 3/ 4 reales. 

R epatriació-n de sus restos. 

El Centro de Estudios Históricos-Militares del Perú , presidido por el 

General Felipe de la Barra, había designado a comienzo de 1952 una comisión 

integrada por los miembros de número Dr. Ricardo Cavero Egúsquiza, Con

traalmirante Víctor I. Carcelén y Sr. César García Rosell, destinada a estu

diar la posibilidad de ubicar el lugar donde se encontraban sepultados los 

restos del Capitán de Navío Hipólito Bouchard. 
La Comisión cumplió con éxito su cometido y el 2 de abril de aquel 

año presentaba un informe con el resultado de la investigación hecha , por 

la que se desprendía que los restos del bizarro comandante de La Argentina 

descansaban en la cripta de la iglesia de San Francisco Javier de la provincia 

de Nazca. 
La partida de defunción y el certificado del Juez del distrito del Ingenio 

que la autentica , dados a conocer entonces, son los siguientes: 
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"PARTIDA DE DEFUNCIÓN DEL CAPITÁN DE NAVÍO HJPÓLil'O BOUCHARD. 

" El Ingenio, el 2 8 de marzo de 19 52, el infrascrito cura párroco de 

" El Ingenio, certifica que en el libro titulado "Libro 3-0. Bautismos, Ma

" trimonios, Defunciones. Todas las partidas están mezcladas. Años 18 3 6 a 

" 1848, se encuentra la siguiente partida de defunción, Pág. 2. HJPÓLITO 

" BoucHARD - 4p. 4r. Año del Señor de mil ochocientos treinta y siete, en 

"seis días del mes de eno. yo el licenciado don IsiDRO PAcHEoO, cura interino 

"de esta docta de S.. Juan Bautista del Ingenio, di sepultura eclesiástica con 

" cruz alta en Ía bóveda de esta Iglesia de San Franco. Xavier, vice-parroquia 

"de esta docta, el cuerpo difunto del Capitán de Navío Dn. l-{IPÓLITO Bou

" CHARO con más de sesenta años de edad, que f ue muerto antes de anoche 

" a las siete por sus propios esclavos súbitamente, por lo que no testó ni re

" cibió sacramento alguno, y para que conste lo firmo. IsJDRO PACHECO. 

"Es copia del original. De lo que doy fé. - (Fdo.) Rvdo. Padre Filiberto 

" Steux. - Un sello. 

"Ingenio, veintiocho de marzo de mil novecientos cincuentidos. El Juez 

" de Segunda Nominación del Distrito de Ingenio que suscribe, certifica: 

" que en la fecha, se ha presentado ante este Juzgado el Párroco del lugar 

"Rvdo. Padre Filiberto Steux, y me ha manifestado que la firma que aparece 

" al final de la presente partida de defunción junto al sello de la Parroquia, 

" es suya de su puño y letra, la misma que usa en todos sus actos públicos 

" y privados, y para los efectos de su legalización vuelve a firmar junto con

" migo el Juez de Paz y testigos de mi actuación. - (Fdo.). Jiméne:::.. Un 

" sello. (Fdo.). Rvdo. Padre Filiberto Steux". 

Diarios de Buenos Aires dieron cuenta del hallazgo y en una reunión 

realizada en el mes de julio de 1952, por la Comisión del Instituto Argentino 

Chileno de Cultura, el Dr. Daniel López Imízcoz, miembro de la misma, dio 

cuenta de la noticia y luego de trazar una semblanza del marino, hizo mo

ción de solicitar al gobierno argentino la repatriación de los restos, la que 

fue aprobada por unanimidad. 

El presidente del Instituto Sr. Vicente P. Cacuri designó una comisión 

compuesta por el Vicealmirante Francisco Lajous, Dr. Daniel López Imízcoz 

y Capitán de Fragata Jacinto R. Yaben, que debía tomar a su cargo las 

gestiones a realizarse ante el gobierno, a fin de cumplir la patriótica ini

ciativa, que no obstante ser vista con mucho interés, se juzgó que el momento 

político no era propicio para concretarla. 

En 1958 el Instituto de referencia reinició sus gestiones y el Ministerio 

de Marina se hizo cargo de las mismas, estableciendo contacto con las auto-
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ridades navales del Perú. En mayo del año citado el Vicealmirante Lajous, 

aprovechando la circunstancia de encontrarse en el Perú, realizó un viaje a 

Nazca en compañía del agregado naval de nuestra Embajada, Capitán de 

Navío D. Recaredo Vázquez, llegando hasta la iglesia de San Francisco Javier, 

en la parroquia del Ingenio. Atendidos por su párroco, el R.P. Lázaro San 

Vicente, éste les mostró el libro de Actas en el que constaba la partida de 

defunción de Bouchard. Luego los acompañó hasta la casa del Sr. Gustavo 

de la Borda, propietario del Ingenio, quien los condujo a la cripta de aquella 

iglesia donde pudieron observar una cantidad de nichos tapados con mezcla 

de cal y arcilla, pero sin inscripción alguna, no siendo posible por esta cir

cunstancia, identificarse el que pertenecía a Bouchard. El Sr. de la Borda les 

manifestó que por tradición familiar se sabía que sus restos descansaban en la 
cripta. 

Actualizadas las. gestiones y ac.cediendo con simpatía al pedido de nues

tro gobierno, un decreto supremo del presidente del Perú Dr. Manuel Prado, 

de 6 de julio de 1962, concedió la autorización para la exhumación y repa

triación de los restos del bravo marino de tan distinguida actuación en las 

luchas emancipadoras del Perú y Argentina. 

La resolución gubernativa disponía que una comisión del Centro de Es

tudios Históricos-Militares del Perú debía tomar a su cargo las tareas de 

exhumación de los restos, trasladarlos a Lima y depositarlos en el Panteón 

Nacional de los Próceres, para su entrega a la Embajada Argentina. 

La Institución mencionada designó una comisión formada por el Dr. 

Antolín Bedoya Villacorta y Teniente Coronel Rodolfo Corzo Muñoz, que 

se trasladó a la cripta de la iglesia de San Francisco Xavier, procediendo a 

ubicar el nicho y recoger los restos. El resultado de estas gestiones fueron sin

tetizadas por la Comisión en el informe siguiente y en el acta de exhumación 

labrada, que también se transcribe: 

" RESULTADO DE LA JNVESTIGACTÓN. La Comisión penetró en la Cripta 

"de la Iglesia, utilizando una linterna eléctrica y varias velas, y procedió 

" al examen del recinto y exploraciones. Se encontraron do filas de nichos, 

"con un total de 52, de los cuales 4 estaban destapados y con restos hum~ nos 

"incompletos y no presentaban indicio alguno para m identificación. En 

" seguida procedimos a examinar los otros nichos encontrando que algunos' es

" taban cerrados con mezcla de cemento, los que descartamos por considerar 

" que en la época que murió Buchard no se conocía este material: asimismo 

"se deshech6 los nichos que mostraban huellas de haberse efectuado inhuma

" ciones en época reciente, siendo en este caso el principal indicio la unión con 

" barro de los ladrillos que cierran la tumba, y la forma de los ladrillos a fin 
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" de facilitar la exploración del interior de ellos, viéndose que contenían unos 

"ataúdes de párvulos y otros• de construcción más o menos moderna. 

"Por estas razones nos decidimos a efectuar la exploración en las tum

" has que se encontraban cerradas con ladrillos, que por sus dimensiones no 

" son los fabricados en estos últimos tiempos, y que se encontraban unidos 

" con argamasa de calicanto (cal y arena), dejando de hacerlo también en 

"aquellos que todavía guardan algunas inscripciones legibles. 

"De estas tumbas se han inspeccionado trece, sacando los restos que en 

.. ellas se encontraban, de éstOs se eligieron seis que parecían ser los más 

.. antiguos y se buscó las huellas que pudieran proporcionarnos datos para la 

"identificación de los restos de Bouchard. 

"De estas seis, que más o menos presentaban la mismas características, 

" se les fue examinando sucesivamente así como los restos que en ellas se 

"fueron encontrando, el sexto de estos nichos presentaba huellas muy borrosas 

"de una inscripción, lográndose, felizmente, leer las iniciales H. B. 1837. 

"Destapado el nicho, se encontró el cajón deshecho, sacándolo en pedazos 

" en algunos de los cuales habían pequeños adornos ~e metal, así mismo se 

"encontró restos de ropa, que daba la seguridad de haber sido tela de muy 

" buena calidad, pero desgraciadamente se deshacía al tocarla, razón por la 

" que no fue posible recojer algunos restos de ella; igualmente los rasgos 

" fisonómicos del cráneo indicaban que se trataba de persona de raza blanca 

"y los huesos largos (fémur-húmero) correspondiendo a individuo de estatura 

" un tanto elevada, que difiere de la estatura normal de los habitantes de esa 

"región. Estos indicios indujeron a la Comisión a identificar esos restos como 

" los auténticos de Hipólito Bouchard. 

"La Comisión procedió a colocar y acondicionar los restos en una caja 

.. de zinc, que fue soldada, y colocada ésta en una de madera, la misma que 

.. fue trasladada a Lima y depositada en el Panteón Nacional de los Próceres, 

•• conforme a orden de esa Presidencia. 

" Con lo manifes·tado creemos haber dado fiel cumplimiento a la msión 

"que nos confiara el CEHMP cumpliéndose adjuntar el Acta respectiva, que 

"por cuadruplicado, se levantó en el acto de la exhumación de los restos del 

.. prócer Hipólito Bouchard." 

Lima, 23 de Junio de 1962. 

"(Fdo.). Dr. Antolín Bedoya Villacorta (Fdo.). T. Crl(r) Rodolfo Corzo 

.. Mttñoz." 
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"AcTA DE EXHUMACIÓN DE LOS RESTOS. Siendo las ocho de la mañana 

"del día diecinueve de junio de mil novecientos sesentidos, se constituyó la 

"comisión nombrada por el Centro de Estudios Históricos Militares del Perú, 

"formada por los señores: Dr. Antolín Bedoya Villacorta y Tnte. Crl. Rodolfo 

" Corzo Muñoz, acompañados por el Juez Suplente de Primera Instancia de la 

" Provinca Dr. Jesús Altamirano Arana, del señor Rodolfo Sénder Arangu

" ren, Jefe de la Oficina Territorial Provincial y del señor Ingeniero Adminis

" trador de la Hacienda San Javier: D. Enrique Elías, en la Cripta de la Iglesi:t 

" de San Francisco Javier situada en la hacienda del mismo nombre de la pro

" vincia de Nazca. La mencionada Comisión procedió después de una prolija 

"investigación a la ubicación, exhumación e identificación de los re~tos del 

"que fuera Prócer de la Independencia Argentina y Peruana Capitán de avío 

"Hipólito Bouchard; después de lo cual se colocó los restos en una caja 

"de zinc debidamente soldada, la que a su vez se puso en otra de madera 

" confeccionada especialmente para el efecto por disposición del Ministerio 

" de Marina para su traslado al Panteón acional de los Próceres en Lima. 

"Estos restos fueron encontrados en el nicho situado en la fi la superior 

" al pie y a la derecha del Crucifijo pintado en la pared Norte de la bóveda. 

"Habiéndo e dado debido cumplimiento al cometido de la Comisión y 

" siendo la una y treinta se procedió a firmar la presente acta por cuadru

" plicado. 

" (Fdo.). Antolín Bedoya Villa corta. - (Fdo.). Tnte. Crl. Rodolfo Corzo 

"Muñoz. - (Fdo.). Dr. J esús Altamirano Arana, Juez de Primera Instancia 

"Suplente de Nazca. - (Fdo.). Rodolfo Sénder Aranguren, Ayudante de la 

" Circunscripción Provincial de azca. - (Fdo.). Ing9 Enrique Elías, Admi

" nistrador de la hacienda 'San Javier'." 

El gobierno del Perú, en rasgo que mucho lo honra, satisfaciendo el pe

dido formulado por nuestra patria, accedió a la repatriación de lo restos del 

bizarro marino mediante el Decreto Supremo siguiente: 

"N<' 7 SGMG l. Decreto Supremo. El Presidente de la República Conside

rando: Que el Gobierno de la República Argentina ha solicitado del Gobierno 

Peruano la repatriación de los restos del Capitán de Navío Hipólito Bouchard, 

que se hallan en el país." 

"Que la figura histórica de Bouchard merece especia l homenaje en la Re

pública Argentina por haber sido ilustre prócer de la Independencia de esta 

Nación; 
"Que prestó, astmtsmo, importantes y abnegados servicios en la gesta eman

cipadora peruana, así como en otros acontecimientos de comienzos de la Repú

blica, motivo por el cual el Perú se suma al homenaje que se le rendirá en la 

Argentina, su patria de adopción." 
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"Con el voto consultivo del Consejo de Ministros, Decreta: 

"1 Q - Una comisión del Centro de Estudios Histórico-Militares del Perú 

procederá a la exhumación de los restos del Capitán de Navío Hipólito Bouchard, 

fallecido en el año 1837, y que descansan en el Cementerio de la hacienda "San 

Javier" de la provincia de Nazca. 

"29- La misma Comisión trasladará estos restos a Lima, quedando depo

sitados en el Panteón Nacional de los Próceres, para ser entregados a la repre

sentación diplomática de la Argentina, en ceremonia especial en la que participa

rán conjuntamente los Ministerios de Marina, Guerra y Relaciones Exteriores, y los 

que quedan, asimismo, encargados del cumplimiento del presente Decreto. 

"Dado ell la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis días del mes de julio 

de mil novecientos sesen tidós. Manuel Prado. 

"A. Cuadra R. Ministro de Guerra, G. Tirado L. Ministro de Marina, Luis 

Alvarado G. Ministro de RR. EE." 

El 31 de julio de 1962 los restos del manno que había ilustrado con su 

valor las marinas de guerra argentina y peruana, se embarcaron en el Callao 

a bordo del crucero La Argentina en solemne ceremonia. Grato a sus manes 

habrá sido realizar su última singladura por aguas y costas conocidas, en una 

nave cuyo nombre había inmortalizado con sus hazañas y bajo la misma ban

dera azul y blanca, que hiciera tremolar triunfante en mares distantes y res

petar por la boca inflamada de sus cañones. 
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APÉNDICES 





APENDICE I 

NÓMINA PARCIAL DE LAS SUPREMAS AUTORIDADES GUBERNATIVAS Y NA

VALES D EL PERÚ DURANTE EL TIEMPO QUE EL CAPITÁN DE NAVÍO HIPÓLITO 

BOUCHARD PRESTÓ SERVICIOS EN LA MARINA DE GUERRA. 1821-1829 

Poder Ejecuti-vo 

1821 . Gmeral ]osé de Saw Mart í u, Protector Supremo del Perú. Por decreto de 3 de agosto 

de 182 1, asume el mando político y militar de los departamentos libres del Perú. 

1822 . ]osé Bemardo de Tagle y Porlocarrero, marqués de Torre Tagle. Protector Delego do 

Supremo por decreto de 19 de enero de 1822. 

1822. General ]osé de San Martín. Reasume el Poder a su regreso de la conferencia de Guo

yaq uil el 2 2 de agosto. 

1822 . Junta Gubematíva . formada por el Mariscal José La Mar y Cort áza r, Dr. Felipe Anto

nio Alvarado y D. Manuel Salazar y Ma<tuijano, conde de Vista Florida , nombrada por 

el Congreso. Asume el mando sup remo el 21 de septiembre de 1822, al dí a siguiente 

del renunciamiento del Libertador San Martín. 

1823 . ]unta Gubemati·va hasta el 27 de febre ro de 1823. 

1823. ] osé Ben~t~rdo de Tagle y Porlocar-rero, marqués de 'f.orre Tagle, designado interina

mente a cargo del Poder Ejecutivo por el Congreso el 27 de febrero, pero por im

posición del ejército ejerce el cargo el Coronel José de la Ri va Agüero el 28 de 

dicho mes, perdurando hasta el 23 de junio. La entrada en Lima de los realistas 

en dicho mes, obl iga al gobierno a trasladarse al Callao y luego a Truji llo. El 

Congreso permanece en El Callao y como era desafecto a Riva Agüero, lo depone del 

mando supremo por ley de 7 de agosto de 1823, quien desde Trujillo no acata lo 

sancionado, permaneciendo e•t el gobierno hasta el 25 de noviembre de ese año 

en el que, una revolución del Coronel Antonio Gutiérrez de la Fuente, lo depuso 

el 25 de noviembre. 

1823. ]osé Bemardo de Tag le y Portocarrero, marqués de Torre Tagle. El Congreso por 

ley de 2 1 de junio había creado un amplio poder militar designando pa ra eje rce rlo al 

Gene ral Sucre. Al aba ndonar Lima las tropas realistas, el 18 de julio le traspasa la 

autoridad recibida al marqués de Torre Tagle. El 7 de agosto dispone el Congreso 

que éste cont inúe en el mando supremo y el 16 de dicho mes lo nombra Presidente 

de la R epúbl ica. 

1823. José Bernardo de T agle y Portocarrero, m arqu és de Torre Taglc. Sancionada por el 
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Congreso el 12 de noviembre la primera constitución del Perú, lo designa el día 

18 de ese mes Presidente Constitucional. 

1824 . ]osé Bernardo de Tagle y Portocarrero, marqués de Torre Tagle. Continúa en el 

ejercicio de la Presidencia constitucional hasta el 10 de febrero, fecha en que el Con

greso, en vista de la desesperada situación militar provocada por la caída de la 

plaza del Callao en manos realistas, nombra Dictador al General Simón Bolívar, 

qu ien delega el mando político y militar de Lima al General Mariano Necochea. 

1824. General Simón Bolívar. Por ley de 10 de septiembre de 1823, el Congreso había 

conferido al Libertador Presidente de Colombia, General Simón Bolívar, el supremo 

mando militar, debiendo coordinar el ejercicio de este poder de dudosa jurisdicción, 

con la autoridad presidencial. Por la ley antes mencionada de 1 O de febrero, se 

le otorga la suprema autoridad política y militar de la Reptlblica, como Dictador. 

1825. GCIIeral Simón Bolívar. 

1825 . G eneral José La Mar y Cortázar, nombrado por Bolívar en febrero de 1825. Quedó 

interinamente a cargo el Dr. Hipólito Unánue a causa de la campaña del Sur, 

que obligó a La Mar salir de Lima; de regreso se hizo cargo del Poder a fines de 

enero de 1826. 

1825. Consejo rfe Gobiemo, presidido por el General Tomás de Heres de abril a junio, 

reemplazado por el General Andrés Santa Cruz, durante la ausencia de Bolívar. 

1826 . GCIIcral José La Mar y Corlázar, presidente del Consejo de enero a febrero, retirán

dose por razones de sal u d. 

1826 . G eneral Sim.ón Bolívar hasta el 3 de septiembre. 

1826. G eneral Andrés San/a Cruz. El General Bolívar lo nombra presidente del Consejo 

en reemplazo de Santa Cruz, el 28 de junio, confirmándolo en el elevado cargo el 

1 Q de septiem bre al :1usentarse a Colombia. Interinamente a cargo de la presidencia 

quedó hasta agosto de 1826 el Dr. Hipólito Un:ínue. 

1827 . General Simón Bolívar hasta el 26 de enero de 1827, fecha en la que un movimiento 

revolucionario lo despoja de la presidencia vitalicia que le había conferido la cons

titución de 1826, que es derogada. 

1827 . Ge11 eral Audrés Santa Cruz . Presidente del Consejo de Gobierno en reemplazo del 

p~esidentc. vitalicio General Bolívar. Convoca al Congreso para la elección de 

presidente de la República y renuncia el 7 de junio de 18 27. 

1827 . D. Ma11u el Solazar y Baqnija11o, en su reemplazo desde el 10 de junio. 

1827. Gran Mariscal José La Mar y Cortáz ar, presidente constitucional desde el 22 de agosto 

en que asume el mando. 

1828 . Gran Mariscal José La Mar y Cortázar, presidente constitucional. 

1828. D. Manuel Sal az ar y Baqnijano, Vicep residente de la República y Presidente del 

Consejo de Estado a cargo del Poder Ejecutivo en septiembre de 182 8, por ausencia 

del presidente constitucional que toma el mando del ejército peruano en la guerra 

contra la gran Colombia. 

1829. G e11 eral Anto11io Gutiérre= de la FuCIIfe. El Presidente La Mar es depuesto por 

una revolución encabezada por los Generales Agustín Gamarra y Antonio Gutiérrez 

de la Fuente, estallada en Lima el 6 de junio Y en Piura el día siguiente. El 
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General Gutiérrez de la Fuente, promotor de la de Lima, asume el mando con el 

título de Dictador. El Congreso admite las renuncias de La Mar y de su vice

presidente Salazar y Baquijano, en la sesión del 31 de agosto. 

1829. Gmeral Agustht Gamarra. El Congreso nombra Presidente Provisorio al General 

Agustín Gamarra. y Vicepresidente al General Antonio Gutiérrez de la Fuente, en 

la sesión del 31 de agosto de 1829. 

1829 . G eneral Antonio Gutiérrez de la Fuente, a cargo de la presidencia desde el 13 de 

septiembre. 

1829 . General Agustfn Gamarra, presidente constitucional desde el 19 de diciembre. 

Mi11isterio de Guerra y Marina 

1821 . T eniente Coronel Dr. Bemardo Monteagudo, nombrado por decreto de 3 de agosto 

de 1821, que sumaba también los cargos de Auditor del Ejército y Marina y Secreta rio 

de su Despacho. 

1822 . Brigadier Tomás Guido, nombrado por decreto de 19 de enero de 1822, en reemplazo 

del Dr. Monteagudo, que pasó a desempeñar el ministerio de Estado y Relaciones 

Exteriores. 

1823 . Brigtidier Tomás Guido, que se aleja del cargo a raíz de la imposición del ejército 

de José de la Riva Agüero para el mando supremo, el 28 de febrero de 1823. 

1823 . Geucral Ramón H errera, sucede al Brigadier Guido en marzo de 1823 . 

1823. Coronrl José Alllonio Noboa. Nombrado interinamente en junio de 1823. 

1823 . General Juan de Berindoaga y Palomares. ombrado interinamente en agosto de 1823. 

1824 . General Juau de Beriudoaga y Palomares. Renuncia en febrero de 1824. 

1824 . Coronel Tomás de H eres. 

de 1824. Fue vocal del 

Exteriores hasta el 1 8 de 

Nombrado interinamente por Bolívar el 28 de octubre 

Consejo de Gobierno y ministro de Gobierno y Relaciones 

junio de 1825 . 

182 5. General Juan Sala:::ar y Carrillo, nombrado en julio de este año. 

1826 . Geueral ]na~• Solazar y Carrillo, hasta el 28 de junio de 1826, en que cesa por 

reorganización que hace Bolívar del Consejo de Gobierno, en el que se reserva el 

despacho de Guerra y Marina. 

1826 . General Tomás de H eres, desde el 12 de septiembre de 1826 al 28 de enero de 1827, 

al cesar el poder de Bolívar en el Perú. 

1827. Gweral Juan Solazar y Carrillo, en reemplazo del General Tomás de Heres. 

1828 . General ]11<1 1t Solazar y Carrillo, hasta junio de 1828 en que renuncia. 

1829 . General José Ri1;aáaueira. Ministro durante la presidencia del General Agustín 

Gamarra. 

Dirección General de Marina. 

1821. Mariscal del ejército chilwo, Luis de la Cmz. Por decreto de noviembre de 18 21 

se crea el cargo de Director General de Marina para el que es nombrado por el 

Protector General San Martín. El cargo es suprimido por la Suprema Junta Guber

nativa por decreto de diciembre de 18 22, que nombra en reemplazo un comandante 

accidental. 
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Junta Cousultiva del Departamento de Marilta del Callao. 

1822. Creada por decreto de 10 de abril de 1822. Era de su incumbencia la atención 

del aprovis ionamiento y armamento de naves, personal, construcciones, contratos, pre

supuestos, carenas, arsenales, etc. Se componía de un presidente, que debía ser el 

Director General de Marina o el jefe de la escuadra y cuatro vocales: Comandante 

General de Arsenales, Subinspector de Ingenieros, Comisario principal (voca l nato) y 

Mayor de órdenes. Actuaba como sec retario el primer ayudante de la Dirección 

General de Marina. 

Comatulancia Gweral de Marina. 

1821. Capitán de Navío Martín J. Guise, designado por decreto de septiembre de 1821. Por 

enfermedad se hace cargo interinamente el Capitán de Navío Roberto Foster. 

1821 . A raíz del nombramiento del contraalmirante Manuel Blanco Encalada de "Gefe 

de los buques de Guerra de la Marina del Perú", y no obstante la aclaración del 

gobierno dos días después, de que la jefatura comprendía sobmente a los buques 

destinados al bloqueo de los puertos intermedios, el Capitán de Navío Guise renuncia 

al cargo de Comandante General de Marina, en noviembre de 182 l. 

1822 . Contraalmirante José Pascual Vivero y Zalabarría. Nombrado por la Suprema Junta 

Gubernativa presidida por el Genera l La Mar el 25 de septiembre de 1822, hasta 

febrero de 1824, en que cae prisionero a raí z de la sublevac ión de la guarnición 

del Callao en la noche del 4 de febrero. El asiento de la Comandancia era esta 

plaza fortificada y Vivero corre la suerte de los prisioneros enviados hasta Chucuito, 

en Puno, siendo uno de los sorteados en Matucana. Durante su ausencia SOl\ nmn

brados interinamente en el cargo Juan Ignacio Pareja y el Capitán de Navío Joaquín 

Soroa. En enero de 1826 al pasar la plaza de Callao a poder de las autoridades 

peruanas, Vivero es restablecido en el cargo que mantiene hasta mediados de 1833. 

Desde el 28 de junio de 1826 has ta el mismo mes del año siguiente, el Mariscal 

Andrés de Santa Cruz desempeila el cargo de Comandante en Jefe del Ejército y 

Armada por nombramiento de Bolívar. 

Comandante Grn.eral de la Escuadra. 

1823. Contraalmirante Martín J. Guise. Se hace cargo del comando de la escuadra el 
6 de marzo de 1823. 

1824 . Vicealmirante Martín J. Guise. 

1825 . Vicealmirante Martín ]. Guise. En enero de este año cuestiones políticas vinculadas 

a su amistad anterior con Riva A güero Y también por no gozar de las simpatías del 

ministro de Guerra y Marina, General Tomás de Heres, es relevado por urt nlovi

miento subversivo y puesto en prisión durante veinte meses. Un Consejo de Guerra 

lo absolvió en 1827. 

1827. Vicealmirante Martín J. Guise. Designado por el presidente La Mar en noviembre 

de 1827, permaneciendo en el cargo hasta el 24 de noYiembre del ai'io siguiente, día 

de su heroica muerte en la cubierta de su insignia, la fragata Presidente, en aguas 

de Guayaquil. 
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1828. Coma111lautc José Botcríu.. Reemplazante accidental del Vicealmirante G uise a su 

muerte. 

1829. Capitá" de Navío Hipól;to Boucbard. Se hace cargo del Comando Genera l de la 

Escuadra el 19 de enero de 1829, durante la guerra del Perú contra la Gran 

Colombia. 

Como dependencias importantes dentro de la organización de la manna 

de guerra del Perú, existieron desde su creación la Comisaria de Mariua, que 

por decreto del mes de septiembre de 1821 es designado para su jefatura, D. 

Salvador Soyer, oficial contador de la fra ga ta Lautaro, que en 1823 figura 

como ministro de la Escuadra; la Capitanía del puerto del Callao, por decreto 

de aquel mes y año, está a cargo del Capitán de Fragata Guillermo Prunie.r 

y en diciembre de 1821 figura en su jefatura el capitán Francisco Erézcano, 

el valiente porteño que con el bergantÍn Intrépido a las órdenes del vicealmi

rante Cochrane, consiguiera bajo un nutrido fuego realista, enarbolar la ban

dera argentina en el fuerte San Carlos en el asalto a Valdivia, el 3 de febrero 

de 1820. 
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APENDICE II 

ESCUADRA DEL PERÚ. RELACIÓN DE LAS MÁS IMPORTANTES UNIDADES 
QUE Lt. INTEGRARON EN EL PERÍODO DE 1821-1829 

Al retirar el Almirante Cochrane su apoyo naval, el General San Martín 

en su carácter de Protector del Perú, se encontró abocado a resolver el casi 

insoluble problema de crear un poder naval que defendiera el flanco marítimo 

del ejército y fuera a la vez, su apoyo logístico. Con naves capturadas en la 

rendición del Callao, con otras compradas o arrendadas o provenientes de 

presas, tripuladas con marino·s de la Escuadra Libertadora que voluntariamente 

prefirieron continuar la campaña de emancipación bajo bandera peruana y con 

contratados y alistados en el país y en el exterior, se formó la nueva escuadra 

que tan beneméritos servicios prestó a la causa de la libertad. 

San Martín con su visión nata del problema marítimo y Monteagudo, su 

ministro de Guerra y Marina, durante los meses finales de 1821 dieron las 

bases orgánicas y materiales de creación de ese incipiente poder naval, :~. de

cuándolo a las circunstancias y a los medios disponibles. El vicealmirante 

Martín Jorge Guise, comandante general de la escuadra durante vari:::s años, 

le daría con su conducta ejemplar el espíritu naval de cuerpo y la tradición 

heroica con su muerte en acción de guerra en aguas de Guayaquil, en la 

cubierta de su insignia, la fragata Presidente. 

La tarea organizadora del ramo naval abarcó las de guerra y mer::aJ1te. 

Se creó el ministerio de Guerra y Marina, la Dirección General de Marina, 

Escuadra en operaciones, Comandancia General, Junta C :msultiva del Depar

tamento Marítimo del Callao, Dirección de Arsenales, Comisaría de Marina, 

División de Transportes y otras dependencias. Por un decreto de 6 de octubre 

de 1821, se dispuso que por falta de ordenanzas navales debían regir las espa

ñolas, ajustadas en todo aquello que fueran compatibles con el régimen repu

blicano; en julio de 1822 se dictó el reglamento de corso, se estableció el 

bloqueo de los puertos intermedios comenzado el año anterior y se tomaron otras 

medidas, que afirmaron el predominio de las naves peruanas en el Pacífico. 
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Fragata PRESIDENTE. Había sido la española PRUEBA, que junto con la VENGA ZA 

Y la corbeta ALEJA!\1DRO, pasaron a poder de los patriotas por conven ios firma

dos en Panamá y Guayaqui l con su comandante realista, capitán de navío José de 

Villegas, luego de la caída de la plaza del Ca llao en septiembre de 1821. Cons

truida en E l Ferro) en 1800, el núme ro de las piezas de artillería que montaba fue 

va riable, ent re 40 y 50 cañones de diversos calibres. De acuerdo a lo convenido 

se entregó en el puerto del Callao el 31 de marzo de 1822. En su primer rebautizo 

se la denominó PROTECTOR, nombre cambiado posteriormente por el de PRESI
DENTE. 

Fragata GUAYAS. Era la española VENGANZA, que pasó a poder patriota en las circuns

tancias mencionadas para la PRESIDENTE. Se entregó en el puerto de G uayaqui l 

el 15 de febrero de 1822, siendo rebautizada con el nombre de GUAYAS por 

decreto del Supremo Delegado, marqués de Torre Tagle y Tomás Guido, de fecha 

10 de mayo de 1822. Su nuevo nombre tenía por objeto testimoniar el ag radeci

miento público por el g ran servicio prestado por el gobierno de Guayaquil a la 

causa de la emancipación americana y del Perú en particular, al convenir su entre

ga. GUAYAS recordaba a la provincia y río del Ecuador donde se encontraba la 

fragata en el momento de su transferencia a la causa patriota. 

Al pasar la forta leza del Callao a manos realistas por la sublevación del 4 de 

fe brero de 1 824, la fragata con otros buques siguió la suerte de la plaza. En el 

ataque llevado por el vicealmirante Guise en la madrugada del día 25 de dicho mes, 

tendiente a la recaptura de los buques fondeados en la bahía , no pudo ser "llevada 

y f ue incendiada para evitar su utilización por los españoles. El número de las piezas 

de arti llerí a que montaba varió de 34 a 44 cañones de distin tos calibres. 

Bergantín BELGRANO. Había sido el español GUERRERO. Adquirido en el Callao en 

octubre de 1821. Con su nombre se quiso perpetuar el recuerdo del General Manuel 

Belg rano por sus campañas con el ejército del Norte en el Alto Perú. Fue rebautizado 

con su nuevo nombre por decreto de 7 de octubre de 1821. Montaba 17 cañones. 

Bergantín BALCARCE. Había sido el español PEZUELA. Capturado en el Callao luego 

de la rendición de la plaza por el General La Mar, en septiembre de 1 821. Como 

en el caso del bergantín BELGRANO, se lo rebautizó con ese nombre por decreto 

de 7· de octubre de 182 1, en recuerdo del Brigadier General Antonio González 

Balcarce, vencedor del combate de Suipacha. Montaba 18 cañones. 

Goleta CASTELLI. Era el pailebote español SACRAMENTO, capturado en los primeros 

meses de 1821. Había salido del puerto del Callao el 1 O de marzo de 1 821, ll e

va ndo caudales privados, correspondencia y pasajeros. Al arribar al de Payta los 

hermanos Victoriano y Andrés Cárcano, que formaban parte del pasaje, la sublevaron 

con la complicidad de parte de la tripulación y la entrega ron al comandante del 

puerto, poniéndola a disposición de San Martín . Fue el primer buque que enar

boló el nuevo pabellón peruano, no integrando la escuadra de Cochrane, que le 

va lió ser llamada sarcásticamente por éste, Y ate del Protector. Con su nuevo 

nombre, dado por decreto de 7 de octubre de 18 21, se quiso rendir homenaje al 

miembro de la Junta Gubernativa de Mayo, Juan José Castelli , por su acción revo

lucionaria en el Norte argentino y Alto Perú. Montaba un cañón. 
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Goleta MACEDONIA. Primitivamente fue un buque estadounidense y en 1819 pasó por 

compra a poder de un súbdito español. egún Paz Soldán, de regreso de un viaje 

a China autorizado por el Virrey Pezuela, cuyos fletes reportaron una utilidad de 

100.000 pesos, arribó en 1821 al puerto de Arica que se encontraba bloqueado por naves 

patriotas. No obstante ello, descargó parte de su cargamento y estando en esa 

operación fue capturada, considerándosela buena presa. Conservó su nombre hasta 

marzo de 1827 en que fue rebauti.zada con el nombre de AREQUIPEÑA. Montaba 7 

cañones. 

Goleta ESTRELLA. Construida en Guayaquil, pasó a prestar servicios en la escuadra 

peruana al formarse, en noviembre de 1821. 

Goleta MOCTEZUMA. Ex GRIFFON. Perteneció a la Escuadra Libertadora, conocida 

también con la grafía de MONTESUMA. Fue cedida para el servicio de San Martín 

como General en Jefe del Ejército Libertodor, quien dispuso en diciembre de 1821 

que no debía perder su nacionalidad de origen y el uso de la bandera chilena. En 

1825 formaba parte de la escuadra peruana que bloqueaba el Callao. Artillada con 

7 cañones. 

Goleta CRUZ. Era la PROSERPINA de la Escuadra Libertadora. Un decreto del Supremo 

Protector Delegado marqués de Torre Tagle y Tomás Guido, de 6 de febrero de 

1822, la rebautizó con el nombre de CRUZ. Montaba 17 cañones. 

Corbeta O'HIGGINS. Su nombre anterior era PRESIDE TA. Un decreto del Supremo 

Protector Delegado, marqués de Torre Tagle y del ministro de Guerra y Marina, 

Brigadier Tomás Guido, de 6 de febrero de 1822, la rebautizó co11 el nombre del 

Director Supremo de Chile, Brigadier Bernardo O'Higgins. Participó en · la campaña 

de puertos intermedios, en el bloqueo del Callao en 1824 y 1825 y en diversas 

misiones militares. Estaba artillada con 22 cañones. 

Corbeta LIMEÑA. Era la inglesa THAIS adquirida en la suma de 28.000 S en no

viembre de 1821. En la Gaceta tlel Gobierno de Lima, del sábado 24 de noviembre 

de 1821, se registra la siguiente noticia: uMinisterio de Marina. Para hacer más 

" célebre el nombre de esta heróica capital, cuyos habitantes han demostrado y 

''manifiestan cada día el mayor entusiasmo por la conservación de la independen

" cia: ha resuelto S. E., que la corbeta de guerra que antes se denominaba la Thais, 

u se conozca en lo sucesivo con el nombre de Limeña". 

Se la menciona como poseedora de 2 O piezas de artillería y en otros registros 2 6. 

Goleta aviso PERUVIANA. Formó parte de la Expedición Libertadora. Su nombre ante

rior había sido UESTRA SEÑORA DEL ROSARIO. Fue adquirida para el ser

vicio de la armada peruana en 1823. Intervino en la guerra contra la Gran Colombia. 

Corbeta CERES. En algunos documentos figura como fragata; en la expedición de 

puertos intermedios integró la segunda división en clase de transporte. 

Corbeta ALEJANDRO. Pasó a poder de los patriotas por el convenio de Guayaquil da 

1822, junto con las fragatas PRUEBA Y VENGANZA, que habían navegado en 

división 9esde Panamá a las órdenes del capitán de navío realista Jos,é de Villegas, 

burlando la búsqueda del almirante Cochrane que quería apropiarse de ellas. Se 

entregó en Guayaquil el 15 de febrero de 1821 presentándose al puerto del Callao 
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con la PRUEBA al mes siguiente. Había sido de propiedad particular y se la conocía 

también con el nombre de EMPERADOR ALEJA DRO. Montaba 18 cañones. 

Bergantín CONGRESO. Adquirido en marzo de 1823. Se lo conoció por breve tiempo 

con el nombre de HUACHANO, acordado por el Vicealmirante Guise en recuerdo 

de su sal va mento por los habitantes del puerto de Huacho en ocasión de su hundi

miento. Fue unidad de gran actividad, participando en el segundo bloqueo del 

Call ao y en el de Guayaq uil durante la guerra contra la Gran Colombia. 

Bergantín CORONEL SPANO. Era el inglés NANCY, capturado por Bouchard en Pisco 

en septiembre de l 821 por violar el bloqueo y por su procedencia sospechosa del 

puerto de San Blás de México, que por entonces estaba en poder de los espai\oles. 

El tribunal de Lima lo declaró buena presa. Se incorporó a la escuadra del contra

almirante Blanco Encalada destinada al bloqueo de los puertos intermedios, en di

ciembre de 182 l. Su nuevo nombre le fue dado por decreto de 6 de febrero de 

1822, en recuerdo y homenaje del Coronel del Ejército chileno Carlos Spano, padre 

político del Brigadier Tomás Guido, muerto heroicamente en la defensa de la 

p laza de Talca en marzo de 1814. Artillado con 4 cañones. 

Bergantín DARDO. Por disposición del ministro de Guerra y Marina, Dr. Bernardo Mon

teagudo de 13 de diciembre de 1821, se lo destina a transporte. Un informe del 

jefe del arsenal del Callao lo encontraba apto para montar un cañón gi ratorio de 

24 y cuatro c31·ronadas de a 12 por banda. Participó al ar1o siguiente en la campaña 

de puertos intermedios. 

Corbeta LIDER T AD. Llamada primitivamente GE ERAL BRO\VN y con posterioridad 

GENERAL SALOM. Bautizada con el nombre LIBERTAD por decreto de 15 de 

marzo de 1827. Había sido nave mercante con bandera estadounidense y en 1825 

se la capturó, considerando el tribunal que era buena presa, pero finalmente se la 

adquirió en la suma de 20.000 . Utilizada como transporte se la armó en guerra 

y tuvo brillante actuación en la guerra contra la gran Colombia. 

Bergantín BOY ACA. Propiedad del capitán Manuel Loro, entró al servicio de la marina 

de guerra en 1824, participando en el bloqueo del Callao luego de la caída de esta 

plaza en poder de los realistas por la subl evación del 4 de febrero de 1824. 

Fragata LA ARGENTINA. Era la española CONSECUENCIA, capturada en la expedi

ción co rsaria del Almirante Gui ll ermo Brown y Capitán Bouchard al Pacífico en 

1815 y 1816. Pasó al servicio de la Escuadra Libertadora en 1820 junto con la 

co rbeta SANTA ROSA por contrato de fletamento y luego en la marina de guerra 

del Perú hasta el año 1822 en que es desguazada. Según arqueo su desplazamiento 

era de 677 T n. ó 5 19 T n. en el aforo de Sarra tea. Al serv icio del Perú se la 

conocía indistintamente con aquellos dos nornbres. 

Corbeta SANTA ROSA. Era el corsario del Río de la Plata CHACABUCO, cuya tripula 

ción h abía cambiado las rudas faenas marineras por la vida muelle en las islas Hawai, 

vendiendo el buque al rey indí gena Kameha-Meha. El Capitán Bouchard en su 

épico viaje con la fragata LA ARGENTI A la recuperó y con el nombre de SANTA 

ROSA, lo acompañó en la terminación de su arduo periplo. Ent ró al servicio de la 

Expedición Libertadora, realizó numerosos viajes bajo pabellón peruano y participó 

en la campaña de puertos intermedios, siempre bajo la dependencia del capit:ín 
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Bouchard. De regreso de un viaje del puerto de Huanchaco, arribó al Callao fon

deando en su bahía, donde es sorprendida por la sublevación de los fuertes el 4 de 

febrero de 1824, siendo capturada. El día 2 5 de ese mes, en el ataque que llevó 

el vicealmirante Guise con el objeto de apresar las naves fondeadas bajo la protec

ción de los cañones de la fortaleza, en la imposibilidad de llevarla, fue incendiada 

junto con la fragata GUAYAS y otras embarcaciones. 

Bergantín JOVEN FERMINA. Su primitivo nombre fue CINCO HERMANAS, cuando 

tenía patente chilena. Su capitán y propietario lo había dedicado al corso ponién7 

dose a las órdenes del gobernador realista de Chiloé, bautizándolo con el nombre de 

éste, GENERAL QUINTANILLA. Luego de operar con éxito durante un tiempo 

fue capturado por la goleta de guerra Moctez1vma. Adquirido por el capitán 

Bouchard y rebautizado con el nombre de JOVEN FERMINA, prestó servicios como 

transporte. 

Corbeta GUAYAQUILEÑA. Pertenecía a la marina colombiana y fue capturada por la 

escuadra peruana en la rendición de Guayaquil a comienzos de 1829. Incorporada 

·al servicio con tripulación peruana, fue devuelta posteriormente al firmarse la paz 

que ponía fin a la guerra entre Perú y la Gran Colombia. 

Corbeta PICHINCHA. Al servicio de la escuadra del Perú al pasarse en noviembre de 1828 

de la marina colombiana a la que pertenecía. Con bandera de Colombia había 

asistido al bloqueo del Callao en 1825, junto con la Chhnborazo. 

Goleta MONTEAGUDO. Bautizada con este nombre en homenaje al ministro Dr. Bernardo 

Monteagudo. Participó en la campaña de puertos intermedios del General Santa Cruz. 

Fragata MACKENNA. Prestó servicios como transporte en la segunda campaña de puer

tos intermedios. En el puerto de Ilo embarcó 300 húsares de la legión peruana y a 

un grupo de jefes y oficiales, salvados de la retirada de Oruro. El gobernador 

español de Chiloé tenía a su servicio un bergantín corsario llamado Gmeral Va/Jez 

que tuvo la fortuna de apresarla, llevándola a Chiloé en octubre de 1823, con toda 

su tripulación y pasaje. 

Goleta MERCEDES. Fue una de las primeras naves incorporadas a la marina del Perú, 

participando como transporte en la expedición de Blanco Encalada a puertos in

termedios. 

Bergantín LIVONIA (o LIBONIA) · Presa inglesa de Bouchard en Pisco, en septiembre 

·de 1821; se lo destinó al servicio de transporte en la primera expedición a puertos 

intermedios en 1821 y 1822, puesta bajo el mando de Blanco Encalada. Conservó 

su primitivo nombre. 

Bergantín RAMO DE OLIVO. Buque inglés capturado y considerado buena presa, se 

Jo incorporó a la marina peruana corno transporte traduciendo su nombre inglés de 

OLIVE BRANCH. Más tarde fue devuelto al propietario original por resolución 

de la justicia. 

Durante el período reseñado numerosas embarcaciones de distintas clases 

y portes, aparecen al servicio de la marina del Perú transitoriamente, o en 

tiempo más o menos prolongado, cumpliendo la mayoría funciones de trans-
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portes, especialmente a fines de 1821 y en años subsiguientes en las expedi

ciones malogradas de puertos intermedios. Muchos de ellos eran producto 

de embargos y otros contratados en arriendo. Una disposición gubernativa de 

aquel año disponía que sus tripulaciones debían estar constituidas por hijos 

del país. Citamos los nombres de algunos de esos buques para completar la 

relación hecha: 

Goleta Terrible, de guerra; goleta Alcance; fragatas Auro-ra, Indepen
dencia, Trinidad, Perla, Trujillana, Em,prendedMa, Océano y Milagro; ber
gantines Regencia, Protector, Pacífico, Europa y Mejicano; goleta Olmedo; 
falucho Corredor. 
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